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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

En el expediente y autos de la con
tienda jurisdiccional negativa, surgi
da entre el Juzgado de primera instan
cia de Alcira y el Tribunal de Menores 
de Valencia, de los cuales resulta:

Que en trece de Mayo de mil nove
cientos treinta y cinco doña María 
Mateo Domingo presentó escrito en el 
Tribunal de Menores de Valencia, con 
la súplica de que ordenara ?o que co
rrespondiese para que don Rafael Or- 
tiz fuese privado de sus derechos de 
padre sobre ,1a niña Amparo Ortiz Ma
teo, de cuatro años de edad, hija na
tural de ambos, porque los malos 
ejemplos y trato que aquel había da
do y daría a la menor, así como a su 
madre, impedía la buena armonía en
tré los dos, así como que la niña que
dara en poder de su citado padre; y 
manifestaba, además la solicitante 
que, si el Tribunal lo creía necesa
rio para la buena educación de la ni
ña, estaba dispuesta a que fuera in
ternada en el establecimiento que se 
designase y  a pagar de sus ganan
cias profesionales la correspondiente 
pensión.

Que practicadas las diligencias que 
dicho Tribunal estimó oportunas, y 
requerida doña María Mateo para que 
manifestase si era cierto que se ha
bía reconciliado con el padre de su 
hija y, caso afirmativo, desde cuan
do, y si mantenía el escrito de de
nuncia o, por el contrario desistía de 
la petición en el mismo contenida, 
compareció ¡en trece de Septiembre del 
citado año, declarando que, en efecto, 
estaba reconciliada con don Rafael Or
tiz García y que, por tanto, desistía 
de la denuncia presentada; en vista 
de lo cual y dé que no aparecía del 
expediente ninguna de las causas que 
determina el número tercero del ar
tículo noveno de la ley de tres de Fe
brero de mil novecientos veintinueve, 
el Tribunal acordó, en dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  cin
co, el sobreseimiento y archivo del 
mismo.

Que en veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y seis, don Rafael 
Ortiz García acudió a dicho Tribunal 
con un escrito, exponiendo que María 
Mateo Domingo con quien vivía, ha
bía abandonado el domicilio común, 
juntamente con la hiF de ambos, sin

que, a pesar de los esfuerzas necnos, 
le hubiera sido posible hallar a la ni
ña: que era público y notorio que la 
vida que a la sazón llevaba María Ma
teo era perjudicial para la menor, pues 
su casa estaba frecuentada por muje
res, que por su profesión mantenían 
conversaciones muy perjudiciales pa
ra la hija del solicitante; y  que por 
ello, con invocación del Decreto-Ley 
de tres de Febrero de mil 'novecientos 
treinta y  nueve, Reglamento de la 
misma fecha y Decreto de treinta de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno, suplicaba que se ordenase la bus
ca de la niña y, comparecida la madre, 
se le entregase la hija al reclamante, 
para su custodia y educación

Que el día veintiséis del mismo mes 
de Marzo compareció ante el Tribunal 
citado doña María Mateo, manifes
tando que hacía tres días le había si
do arrebatada su hija por el padre de 
la misma Rafael Ortiz García, quien 
la tenía en su domicilio, dándole el. 
mal ejemplo consiguiente a su aman
cebamiento con una mujer llamada 
Angelita, razón por la cual solicitaba 
que le fuera devuelta su hija.

Que acordada por el Tribunal la 
reapertura del expediente para prote
ger a la niña, ordenó la práctica de 
una investigación acerca de la situa
ción moral, social y económica de los 
padres dfe la niña, conducta de cada 
■uno de ellos, educación, trato y ejem
plo que proporcionaban a la menor 
protegida y, muy especialmente, si era 
cierto que el primero hacía vida mari
tal con una mujer; y oídos los padres 
y  la niña por el Tribuna.1, manifesta
ron aquellos que estudiarían la mane
ra de ver de llegar a la solución que 
fuera más favorable para la menor.

Que, requeridos María Mateo y Ra
fael Ortiz para que manifestasen si 
habían concertado entre ellos algún 
convenio con respecto a la guarda y 
educación de la menor protegida y, 
caso afirmativo expresasen los térmi
nos del mismo, María Mateo contes
tó negativamente, y Rafael Ortiz hizo 
constar que había existido convenio, 
pero que había dejado de cumplirse 
por causas imputables a aquella.

Que, en su consecuencia, el Tribu
nal, estimando que de lo actuado no 
aparecía la existencia de ninguno de 
los hechos que la Ley determina para 
que pudiera ejercitar su acción pro
tectora, y ademáis, que el Decreto de 
tres de Febrero de mil novecientos 
treinta y  siete equipara a ambos pa
dres en el derecho de patria potestad

y  encomienda a ía competencia de ios 
Tribunales- ordinarios - las discrepancias 
que surjan respecto a la guarda dkj 
los hijos, acordó en veintiocho- -do Ma* 
yo último, sobreseer y  archivar 44 
nueva el expediente, y  que se hiciera 
saber a los interesados que ia cues
tión referente a la guarda de la niña 
debían resolverla ante el Juzgado de 
primera instancia, con arreglo-ai ar
tículo cuarto del ¡Decreto citado.. :

Que, en dieciocho de Junio del año 
próximo pasado, Rafael Ortiz García* 
compareció, ante el Juzgado de pri
mera instancia de Alcira, en virtud del 
sobreseimiento acordado por el T:rl« 
bunal de Menores de Valencia, solici
tando que se confiase al compareciente 
la custodia de la menor Amparo Ortiz, 
porque María Mateo tocia vida, da 
una manera pública, con otro hombre, 
ignorando si habían contraído matri
monio y . la fecha de comienzo de rela
ciones de ambos, quienes hacían ob
jeto de malos tratos de obra y de pa
labra a la niña y prohibían al soli
citante que la viera; le hizo constar, ' 
por último, que mientras había vivido 
con María Mateo y hasta después do 
ello había conservado su estado de sol
tero, no habiendo contraído a su tiem
po matrimonio con aquella por la opo
sición de la misma, y  que en la fecha, 
de la comparecencia se hallaba casa
do, teniendo, por tanto, constituido su 
hogar con toda legalidad para poder 
acoger a su repetida hija.

Que acordada por el'Juzgado la au
diencia de los interesados y  de la ni
ña, Rafael Ortiz se limitó ■ a afirmar
se y ratificarse en el contenido de sil 
anterior comparecencia y, por su par
te, alegó María Mateo: qué sé opo
nía terminantemente a que sü hija 
fuera entregada a Ortiz porque éste 
carece de toda clase de medios para 
su manutención y educación, la cual 
resultaría deficientísima, dada la vi
da agitada que lleva y su trato con
tinuo con personas de mala conduc
ta; qüe no tendría ningún inconve
niente en que la niña quedara en poder 
de los padres de la declarante; pero si 
a que estuviese en el de la madre de 
Rafael, por dedicarse ésta a cobijar 
a las .personas a que acababa de re
ferirse; que Ortiz tenía otra hija de 
unos doce años, llamada Eva rista Or
tiz iSaiz, por la que ¡hasta, entonces 
no se había sacrificado para nada, 
quien estaba en poder de la madre dé 
él; que era completamente falso que 
tanto la declarante como el hombre,
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que a  la  ra zo n  v iv ia  co n  la  m is m a  
cuyos ,fi-omfo.re. y  apellidos indicó, se 

.. .opusieran a que la- hija- de la diceirte 
viese a  Rafael, pues lo-único a que se 

. negaban era a  que -éste entrara- en 
.su casa, y  a que se llevara de ella a 

: niña a horas inconvenientes de la
: mtihe -o de la comida; y  que nunca lia

rían pegado a la niña por tal motivo, 
pues si el hombre que con la declarante 
vivía la había corregido alguna vez, 
había sido para educarla, pero nunca 
en otro plan.

En cuanto a la menor Amparo, ma
nifestó en su comparecencia: que que
ría a su papá Rafael Ortiz, así como 
a su madre, pero más a  ésta, y  que si 
bien la habían pegado cuando no estu
diaba la lección, desdé que iba a la es
cuela ya  ño lo habían realizado. Se ha
ce constar en la comparecencia que no 
pudo mearse otra consecuencia de las 
manifestaciones de la menor explora
da, y  que ésta se expresó como con 
temor y  falta de espontaneidad.

Que en cumplimiento de lo acorda
do por el Juzgado para mejor proveer, 
y  previas las gestiones oportunas, emi
tieron sendos informes el Presidente 
del Consejo Municipal, él Juez Muni
cipal y  el Jefe de Policía de Alcira, 
en los siguientes términos: El Juez 
Municipal: Q ueR afael Ortiz no desem
peña trabajo alguno,' y  s i bien según 
»tt» rnanifcstaciones mías vécfes trabaja 
de' viajante y  otras de chófer, en lo 
cierto que sé trata de un sujeto qme 
normahnente se mantiene a costa de 
las mujeres con las que en cada caso 
vive, por jlo que huelga decir que las 
condiciones morales de dicho sujeto 
bqji: on extremo detestables y  que no 
ofrece, por tanto, garantías suficien
te®, económicas ni morales, para en
cargarse de la custodia y  educación 
de la menor de que se trata; que res
pecto a  (La María Mateo, el ejercicio 
de su profesión de Profesora en par
tos, le rinde lo suficiente para vivir 
ella, y  su hija, si bien sus condiciones 
morales también dejan bastante que 
Sesear, ya que, a  pesar de ser soltera, 
m  le toa conocido hacer vida marital 
con varios individuos .aunque desde 
luego ¡nunca ha producido escándalo a l
guno, observando público una bue- 
«a conducta: y  que, en su consecuen
cia, en consideración- a  su estado eco
nómico y  a. su conducta menos depra
vada que la  del padre, opina el Juez 

¡ que referida,: mmm 
«léppre mejor atendida con- ella

i ffi .'Presidente" del Consejo Munici

pal: que la conducta observada por
uno y otro interesado, padres de la me
nor Amparo, es buena, sin que ello 
obste, por las circunstancias que-en 
ambos concurren respecto a la niña, 
para que é»ta no sea sometida a la 
custodia y  educación de los mismos, 
por lo que informa procede su depó
sito para ia expresada custodia y  edu
cación en (el Colegio adecuado al efec
to .-designado por el Tribunal Tutelar 
de menores.

Y  el Jefe de Policía: qme la conducta 
de Rafael Ortiz deja algo que desear; 
mujeriego y  poco amante del trabajo, 
sus medios económicos no tiene fácil 
justificación, pues si bien dice repre
sentar una Compañía de Seguros, no 
será por mucho tiempo, dado su carác
ter poco firme, por lo que el rendi
miento qué con ello ¡tenga no será más 
que una justificación de trabajo; que 
en cuanto a la conducta moral de Ma
ría Mateó, no puede decirse más sino 
que vive con un hombre, sin que dé 
ningún escándalo, haciendo una vida 
normal y  dedicándose a su profesión 
de comadrona, aspecto en el cual sus 
informes son inmejorables,f y  que quien 
mejor puede dar cumplimiento en pun
to a la custodia y  educación de la me
nor es la madre de la misma.

Que. dada vista por el Juzgado al 
Ministerio Fiscal, este (emitió dicta
men haciendo constar que, por tratar
se . esencialmente de una cuestión en 
la que ei interés’ radica en la educación 
y custodia de l a  menor Amparo, esti
maba ciobía ¡resolver sobre el fondo de 
aquella el Tribunal Tutelar de Meno
res, con jurisdicción propia para ello, 
a  tenor dél artículo nueve ée la Ley 
de tres de Febrero de mil novecientos 
veintinueve, procediendo, en su conse
cuencia, que el Juzgado se inhibiera , en 
favor del referido Tribunal del cono
cimiento de las actuaciones.

Que el Juzgado de primera instan
cia de Alclra, resolvió de conformidad 
con el anterior dictamen, por auto de 
nueve de Julio siguiente, y  previas las 
oportunas! notificaciones, remitió el 
expediente al Tribunal tutelar de Me
nores fie yaléncia, en .quince diel mis
mo jnaes.

.Que-el presidente del Tribunal ex
presado acordé,, en veintiséis del, ci
tado mes de Julio, rechazar la inhi
bición .decretada por el Juzgado de 
primera. instancia de Alcira, y que le 
fuera^déypielto.el espediente ccm.testi- 

...alegando; para 
,número, tercero del _ar

ticulo isovena ' de Xa Ley de trm ' de

Febrero d e  mil novecientos veintinue
ve, confiere á los Tribunales de- -Me
nores de una manera chira y termi
nante, competencia para conocer de 
los casos previstos m él Código Civil 
(arcículo ciento setenta y uno) por 

malos tratos, órdenes, consejos o ejem
plos corruptores; y  como ninguno de 
estos casos se desprendía de lo actua
do por el Tribunal, forzosamente .hubo 
de sobreerse el expediente, ya que no 
había fundamíanto alguno para decre
tar una suspensión del derecho de 
guarda, ni aun siquiera para limitar 
ese 'derecho con una imposición ele vi
gilancia a los padres de ia menor pro
tegida, pues esta medida es eminente
mente preventiva, y  no surgió en nin
gún momento de las informaciones 
practicadas la posibilidad o el peli
gro inmediato ée que tales motivos se 
dieran; que la cuestión a  dilucidar 
primordiaJmente es .la dé ia represen
tación, guarda y  asistencia de la ni
ña, la eual ha de resolver con compe
tencia propia la jurisdicción ordina
ria por disposición expresa del De
creto de tres de Febrero de mil no
vecientos treinta y  siete, artículos ter
cero y  cuarto, san que puedan ser óbi
ce para ello las condiciones económi
cas o sociales dé los padres, incum
biendo al Juez, ¡en tocio caso, tenerlas 
•presentes para conceder esa represen
tación al padre que él crea en mejo
res condiciones para tener al hijo; que 
la competencia del Tribunal Tutelar 
de Menores surgiría cuando la situa
ción de derecho creada .por la reso
lución judíela! hubiera de ser modi
ficada por consecuencia de la conduc
ta indigna del padre a quien ese de
recho se confiera, pero nunca "a prio- 
ri”, pues ello supondría una arroga
ción de funciones indebidas desde el 
momento en que el legislador no las 
concedió; y  que el hecho del amance
bamiento de la  madre de la niña, (re
conocido en el expediente del Juzga
do) no puede constituir en la  actúan- 
fiad un mal ejemplo para la ¡misma, m  
primer término, porque la ¡menor *10 
discierne todavía, dada su corta edad* 
y  en segundo, lugar porque, como g* 
dice m  el informe de la Policía urba
na de Alcira, no produce 'escándalo.

Que el veintitrés de Agosto último,' 
María Mateo Domingo formuló escrito 
al Tribunal Tutelar -de Menores. deVa-  
■lencia, expon •iendo: que había desapa
recido de su domicilio su hija Amparo, 
quien se hallaba en póder de su pre- 
tendido padre feafael ÓrÚz; que éste 
too fifeV&ba una vida regular y, -'¿Se-
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más, daría malos ejemplos a la niña, 
pagando dolante de la misma a la mu
jer con quien en aquel entonces vivía, 
y haciendo otras cosas que no eran 
¡del caso relatar; que por obra parte, 
deseaba la solicitante sustraer a su 
hija al primordial peligro de posible 
y  probable contagio de • tuberculosis 
pulmonar, ya que en la casa donde ¡har 
hitaba el Rafael murió tuberculosa la 
¡mujer con quien vivía, sacada de una 
casa de prostitución, y el pretendido 
padre estaba también, según sus noti
cias, tuberculoso o pretubercúloso; y 
qu¡e por ello suplicaba que, como dili
gencia previa y urgente, ordenase el 
Tribunal la entrega de la niña a Cen
tro benéfico o de asistencia social, has
ta tanto se determinara el colegio don
de definitivamente hubiera de inter
nársela, con señalamieno concreto de 
los derechos y deberes.  ̂.

Que el Tribunal Tutelar de Menores 
de Valencia acordó en ocho de Sep
tiembre siguiiente no haber lugar a lo 
solicitado en el anterior escrito y que 
se estuviera a lo resuelto en veintiséis 
de Julio, puesto que era al Juzgado 
de primera instancia el competente pa
ra resolver respecto a la guarda de la 
niña, con arreglo al 'Decreto de tres de 
Hébrero de mil novecientos treinta y 
siete, ya que el posible amancebamien
to del Padre, como el de la madre, que 
se producían sin escándalo, no podían 
suponer un mal ejemplo para la me
nor, quien, por su poca edad no dis
cierne; y  que en cuanto al posible con
tagio por tuberculosis, era el Juez 
quien debía tenerlo en cuenta al re
solver la ¡situación de la niña; y  co
mo por otra parte, ninguno de los he
chos denunciados encajaban en el ar
tículo trece del Decreto de seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
Siete; el Tribunal earécía de competen
cia para conocer de los mismos.

Que el Juzgado de primera instan
cia de Alcira, por auto de treinta y 
uno de Agosto último, insistió en la 
inhibición de competencia acordada, y  
acordó que se comunicara al Tribunal 
Tutelar de Menores, interesando su 
conformidad para remitirle las actua
ciones originales o contestación en 
otro caso, a fin de elevar aquéllas a la 
Resolución del Gobierno, por I03 si
guientes fundamentos: que no se tra
ta de la representación guarda y  asis
tencia de la niña Amparo, sino princi
palmente, de la educación de la misma 
que de manera tan implícita va unida 
a. aquellas otras condiciones; que una 
dé las primordiales obligaciones del

Tribunal Tutelar de Menores es la de 
tomar las medidas conducentes, en be
neficio de la menor, que tiendan a te
nerla a cubierto de ma^Os tratos, ór
denes, consejos o ejemplos corrupto
res, cuando aquella sea menor de die
ciseis años (artículo ciento setenta y 
uno del Código Civil y Decreto de 
treinta de Junio die mil novecientos 
treinta y  uno) emanados de la con
ducta de los padres o tutores encarga
dos de su guarda y educación, sin que 
para ello sea óbice que ¡la menor ten
ga o no discernimiento, por cuanto en 
este aspecto ,1a Ley no hace distinción; 
que ,un examen de conjunto de las ac
tuaciones, y no parcial, como el que 
verifica el Tribunal Tutelar, demues
tra palpablemente que la conducta 
moral de los padres de la menor deja 
bastante que desear, por cuanto no so
lo la vida licenciosa del padre y  la 
marital de la madre, no negada por 
ella misma, sino que ¡la mayoría de 
los informes ¡emitidos por las autori
dades de Alcira, indican la convenien
cia de apartar a la menor del cuidado 
de sus padres, en razón a las condi
ciones morales d¡e ambos, su conducta 
y género de vida, no son los más in
dicados para que la referida menor 
quede en poder de cualquiera de ellos; 
y que los hechos existentes han crea
do ya la situación' de derecho que obli
ga a la intervención del Tribunal Tu
telar en favor de la menor, y no su
pone en modo alguno estimar tal si
tuación “a priori” , desde el momento 
en que es admisible, por existente, la 
conducta indigna en el orden moral de 
los padres de la niña.

Que, en vista de la anterior resolu
ción del Juzgado, el Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Va
lencia, acordó, en veintiuno de Octu
bre pasado tener por ¡entablada la 
cuestión jurisdiccional, ¡por no variar 
en nada los fundamentos alegados por 
aquel los consignados en el acuerdo 
del Tribunal de veintiséis de Julio; y  
a tal efecto, dispuso que en cumpli
miento del artículo treinta del Regla
mento de tres de Febrero de mil no
vecientos veintinueve, se remitiera el 
expediente al Ministerio Fiscal ¡para 
que emitiese su informe y, evacuado 
este trámite se elevara al Gobierno 
para su resolución.

Que el Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Valencia, emitió dictamen, 
en veinticuatro ¡de Octubre último, en 
el sentido de que procede resolver la 
cuestión jurisdiccional surgida a favor 
del Tribunal Tutelar do Menores de

Valencia,, estimando para ello: que el 
Decreto-Ley de tres de Febrero del' 
año en curso se refiere de modo ¡ex
clusivo a la regulación de situaciones 
jurídicas “dentro del matrimonio^» 
no siendo, por tanto, de aplicación en 
casos como el presente en que las par
tes no se hallan ligadas por vínculo 
matrimonial, razón por la que queda 
eliminada la competencia que al Juez 
!de primera Instancia conceden los ar
tículos tercero y cuarto del menciona
do Decreto; que, a mayor abunda
miento, el artíaulo noveno número tres 
de la ¿Ley de tres de Febrero de mil 
¡novecientos veintinueve, confiere com
petencia a los Tribunales tutelares de 
Menores para conocer de los casos pre 
vistos en el artículo ciento setenta y 
uno del Código civil, en el tercero de 
¡los cuales (ejemplos corruptores) en
cajan los hechos que han motivado el 
expediente, toda vez que el amanceba
miento de la madre debe ser conside
rado, ante los principios de la ética»; 
por muy elásticos que estos sean, co
mo un ejemplo corruptor que, en el 
presente caso, se dá lo mismo en el 
padre de la menor Amparo; y que* 
sobre todo y fundamentalmente, no se 
trata de la representación, guardia y  
asistencia de la referida menor, sino 
de la educación de la misma.

Y  que planteada en estos términos 
la contienda jurisdiccional el Tribunal 
Tutelar de Menores de Valencia y el 
Juzgado de primera Instancia de Al-» 
cira, han elevado sus respectivas ac
tuaciones a la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Vistos: las Deyes de dos de Agostó 
y veinticinco de Noviembre de mil no- 
vecentos dieciocho; los artículos cien
to setenta, y ciento setenta y uno d e l. 
Código Civil; la Orden de ocho de Ma
yo de mil novecientos veintiséis; el De
creto da tres de Febrero do mil nove 
cientos veintinueve; los Decretos do 
dieciseis y treinta de Junio de mil no
vecientos treinta y uno y cuatro da 
E5nero, tres de Febrero, diez de Mayo 
y . seis de Agosto da mil iiovecientoa 
treinta y siete.

Considerando:
Primero. Que la presente cotillea*’ 

da jrrisdicconal negativa se ha susci
tado entre el Tribunal Tutelar de Me
nores de Valencia y el Juzgado de pri
mera Instancia da Alcira, con motivo 
de las ¡peticiones formuladas por Ma
ría Mateo .y Rafael Ortiz para./que 
se proveyese sobre la custodia y  edu
cación de la menor Amparo del Car?- 
moa Ortiz Mateo» hija de art
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ambo» como fm-iamentó lo» 
malos trato» y ejemplo» corruptores 
que el otro progenitor daba a la. niña 
durante su. convivencia con ella.

Segundo. Que las cuestiones rela
tivas’a la privación de la patria po
testad o suspensión del ejercicio de 
ésta, sea cual fuere la causa, estuvie
ron atribuidas exclusivamente a la ju 
risdicción ordinaria por los artículos 
ciento setenta - y 'Ciento y uno
del Código Civil,, hasta que al erarse  
•los Tribunales especia tos para 3ügó9 
por Ley de 2 Agosto de ¡mil novecientos 
dieciocho su «base segunda (concertas
te con el artículo tercero de la Ley 
que desarrolló aquélla, de veinticinco 
de Noviembre siguiente), confirió com
petencia & dichos Tribunales especia
les, para conocer, entre otra» mate
rias, de la suspensión del derecho de 
los padre® o tutores a la guarda y edu
cación do los menores en los casos a 
que se refiere el citado articuló se
tenta y uno del Código civil, esto es, 
cuando les trataren con dumm excesi
va, c les dieren órdenes, consejos o 
ejemplos corrumptores.

Tercero. Que suscitada la duda dé 
si la facultad de “suspender" el ejer
cicio de los indicados derechos había 
quedado encomendada privatlvamente 

¿á menores, o si, por 
él contrario coexistía en cSe punto la 
competencia de 'la jurisdicción ordina
ria. cpn. la de la especial, la Orden de 
ocho de Mayo de mil novecientos vein
tiséis, resolvió, conforme con el dicta
men del Consejo ,de Estado, que ios 
Tifbuaiales ordinarios careclaai de ooiii- 
peteneía para conocer de los depósiU;-? 
de menores ten Jos casos del artículo 
ciento setenta y uno del Código Civil 
por. Implicar la suspensión del ejerci
cio, de? derecho de la patria potestad, 
materia ésta atribuida a  lo» Tribuna
les para niños por la Ley antes ci
tada*

Cuarto. Que el Decreto de tres de 
Febrero de mil novecientos veintinue
ve sobre reforma de la Ley orgánica 
y atribuciones cíe los Tribunales tute
lares para niños estableció en el ar
tículo noveno, apartado tercero, letra 
A)/que su competencia se extendería 
a  conocer de la suspensión del derecho 
dé los padres o tutores a la guarda y 
etíue&éión del menor, en los casos pre
vistos en el Códice Civil, (por malos 
tratos, órdenes, consejos o ejemplos 
corruptores a menores dé diez y seis' 

y preceptuó m  el artículo ter- 
€&úe lá facultad, de suspender el 

■feméSo a la guarda' y eduéacióH ¿e

los menores quedare exeíu&ivamente 
encomendada a la competencia de los 
Tribunales de menores.

Quinto. Que el Decreto de diez y 
seis de Junio de mil novecientos trein
ta y uno ( al que dio fuerza de Ley 
la de quince ele Septiembre siguiente) 
declaró derogado, entre otros, el cita
do articulo trece del Decreto de tres 
de Febrero de mil novecientos veinti
nueve; y el de treinta de Junio de mil 
novecientos treinta, y uno respetó la 
redacción literal de la letra A ), apar
tado tereeero, artículo noveno del mi»- 
mo Decreto- ya .mencionado do mil no
vecientos veintinueve.

Sexto. Que el Decreto de seis dé 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete (convalidado con fuerza dé Ley 
por la de veintiuno de OctuBre últi
mo}' que tiene como antecedentes le* 
gales las Decretos de cuatro de Ene
ro y diez de- Mayo del pasado año, 1& 
modificado y refundido en un soló 
texto orgánico los diversos que hasta 
la íeoha venían coexistiendo; y en su 
artículo trece, apartado tercero, letra 
A ), dispone que “la competencia de 
los Tribunales tutelares de menores se 
exténdeíi. ¡a conocer de 3,a "privaciónM: 
ele la (patria, potestad, ejercicio de tu
tela o “suspensión." del derecho dé lo» 
padres o tutores a la guarda y educa
ción del menor en los casos prevMos 
en el Código Civil/ por ñjáJos tratos, 
órdenes, consejos o ejemplo» corrup
tores.
1 Séptimo. Que de lo expuesto se 
infiere qué, tanto con arreglo & lá le~ 
gMacjón vigente en la. fecha -m que. m  
planteé esta contieaidá jiiris&iecáo- 
hai, como con sujeción a  fta que (hoy 
rige, -está sustraída a los Tribunales 
ordinarios y atribuida a los tutelare» 
de menores la competen cía para co- 
ñoeer && las cuestiones relativa» a lá 
suspensión o privación de los dere
chos de patria potestad y consiguien
te adopción de 'medidas para la guar
da y educación del menor, cuando ta
lé® déteiminabiones hayan de fun
darse -en ¡los malos tratos, órde&és, 
consejos o ejemplos (corruptores ¡que 
aquel reciba; y como quiera que ésos 
son- j o »  motivos alegados asa por el 
padre como por la  ¡madre de lá me
nor Amparó en las diversas yureitifepa- 
dás demandas que h a » fóFánuíá&o 
ante lo® oríganlsimos m. conflicto, y 
dé cuya realidad existen vehementes 
indicios', si bo prueba completa, en 
las- seguida», éTTribnuál
Tutela» de ' Mmnmm d# Vá$eiw$a, ' m  
■sin 'duda él eómptónte .#ááa.r'4SOB.oc#i'.

y resolver sobras caso, :u enverne»*
a las disposicioh-e® especiales?»
en la matar la-, ¿más arriba Invocadai^
1 Octavo. " Qué el íDeereto de 3 d# 
Febrero dé 1&S7 no ha [modificado- IsM 
norma» legaieé «itadas a la ¡sazóiir en 
vigor, ¡sabré competéucia de lo» Tri
bunales tulenja-Fs» éé  Menores, ya que 
se infiere nl&r&OLe&té de su ¡terto, «to 
primer ¡términó, qué se .refiere-de iumk- 
do exeluaivo, eoáao con acierto etm* 
tiende el iMihísbério Fiscal, a la regu* 
lación dé ¡MtúádónM jurídicas' "¡éeso* 
tro €ei .mátrisáouio" ¡supuesto. éi0tim 
to del ¡que motiva la presente contíeaH 
da*/ 'y, m  mguiiá'ú lugar, porque. 1# 
competencia que &u.s artículos teroe- 
ro y cuarto: atribuyen a los Juzgado# 
y Tribunales ordinarios ha de ¡eetS* 
mame que éontrae espmítk&wtótá#. 
a. conocer de- las cuestiones qu» sér* 
jan W&té iféípréséntaeióJi, guárda* 
educación y asistencia do ¿os añeñú  ̂
res, ¡pero sólo .cuando tengan su OBI* 
©en en éanmá dji^tintás de (malos fcr«/** 
tos, órdenes, concejos o. 'ejemplo® ¡co* 
irruptores, qua^on «precisamentelaw.oa^ 
raeteristicas ® eimnnsiaftcicas cletérmS  ̂
mntes de la limitada, especial y coa* 
creta función 'tuitiva atribuida $br $fc. 
Ley ¡a dos Tribunales de MeñOfé».. -.
> Noyepto, Que. • a • mayor ... &Mñ¡tf^, 
.miento, la óom^eteneja 'especial &é i t 
abos Tribunales de Menores1, en &$£ 
casos prevenl4ó¡»..#or la Ley debe £& 
putarsíe osolu^lva y excluyante d » . 
cualquiera -otm, ¡que pueda admi
tirse una dúaKdM de jurisdicciotie^ 
pór icoritrariá & élémeñtales pri©eí* 
gios d e ' derédto ¡pfocresal, a los $***■ 
cept-os iegale® m. vigor, al propóssSité 
que 'inspiró la- oVé&eióii de lo® Tribus 
nales Tiitelares- dé Ménores y a la-éfe- 
cacia de’ la pr.ot-ebccin de estos. . .

Óonf oxmlndofmé con ¡to íCoñsuíKi^Ní 
por la ComMión ^éTrnaucnte úéL €<uí- 
sejo de Estada

Vengo en resolver la presente edé* 
tienda juiisdiCCíonai negativa en fa 
vor det Tribunal Tutelar de Miefíoffü 
de Valencia, y  lo áCofdada

Dado en Bárcelona, a 24 de 
%o de 19SS.

.. M AN iD UL A Z A R A  
' - El ■ Frési dente fe i  Consejo- de :|É « 
nistroa,

. . .OTAN- NE'GiRI-N LOiPÍÉI.

DECRETO

Creados por Decreto de veintinueve 
de Noviembi‘é de mil novecientos trelft- 
tá  y siete Tribunales Especiales ém
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Guardia, encargados de reprimir y 
sancionar los delitos flagrantes de Es
pionaje, Alta Traición y Derrotismo 
y demás previstos y penados en el 
Decreto del Ministerio de Justicia de 
veintidós de Junio de mil novecien
tos treinta y siete? han comenzado a 
actuar y la práctica aconseja para su 
mejor organización y funcionamiento 
gue, sin perjuicio de las facultades 
que en orden a la proposición de Vo
cales tienen atribuidas los Ministros 
(le Defensa Nacional ¡y Gobernación, 
sea el Ministro de Justicia quien, al 
igual que en los restantes Organismos 
de Justicia, provea en cada momento 
lo necesario en atención a las conve
niencias del mejor servicio. Por tales 
'consideraciones  ̂ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, vengo en decretar lo 
¡que sigue:

Artículo primero. Se encomienda al 
Jtífinistro de Justicia la facilitad de 
nombrar los miembros de los Tribu- 
iales especiales de Guardia, que con 
arreglo al párrafo tercero del articulo 
r̂imero del Decreto de veintinueve de 

íovlembre de mil novecientos treinta y 
jiete está atribuida al Consejo de Mi
nistros.

Corresponderá asimismo al Minis
tro de Justicia la creación y supre
sión de estos Tribunales en atención 
& las conveniencias de servicio.

Art. segundo. El Presidente del Tri 
bunal Supremo, en los casos previstos 
en el artículo segundo del Decreto de 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete, propondrá al 
Ministro de Justicia, en informe ra. 
zonado, la sustitución de aquellos 
miembros de los Tribunales especiales 
de Guardia que estime oportuno.

Si se tratare de Vocales nombrados 
a propuesta de los Ministerios de la 
Defensa Nacional o de Gobernación el

v. *Ministro de Justicia pondrá el hecho 
en conocimiento de los titulares de 
aquellos Departamentos, para que in
diquen los sustitutos correspondientes.

Art. tercero. El Ministro de Justi
cia ejercerá las funciones que por es
te Decreto se le atribuyen por Orden 
ministrial, quedando autorizado para 
dictar las disposiciones reglamenta
rias que su aplicación requiere.

Art. cuarto. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores en lo que se 
opongan a lo preceptuado en este De
creto, que empezará a regir al día si
guiente de su publicación en la GA- 

; CETA DE LA REPUBLICA y del que 
ee dará cuenta en su oportunidad a 
las Cortes,

Dado en Barcelona, á 24 de Marzo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Mi,

nistros,
JUAN NEGRXN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

EL tiempo transcurrido desde que se 
inició el movimiento subversivo y las 
enseñanzas que la realidad ha ido acu
mulando en torno a la organización 
de Tribunales y Juzgados, estimulan 
al Gobierno legítimo de la Repúblicaj 
en su afán de ir logrando de una ma
nera paulatina el restablecimiento de 
la plena normalidad en la vida judi
cial española, a ¡pesar de las circuns
tancias de la guerra, a simplificar los 
Organismos creados en razón de ne
cesidades de momento armonizando la 
tendencia de unidad orgánica de los 
mismos con las peculiaridades que 
exige la actualidad.

A ello van orientadas las modifica
ciones que se introducen por este De
creto, entre les que se destaca la de 
atribuir de nuevo a las Salas de lo 
Criminal de las Audiencias el conoci
miento de los delitos coumunes.

Se modifica así el sistema en uso 
que, sin distinguir entre los delitos 
comunes y los que se señalan por su 
matiz político, hace competente para 
conocer de unos y otros a los Tribu
nales Populares. Sustrayéndose del 
Jurado el conocimiento dé aquellas 
infracciones de tipo vulgar que tienen 
su sanción en las leyes penales ordi
narias y deben ser de la competencia 
exclusiva de los Jueces de Derecho, se 
atribuye al Tribunal Popular plenas 
facultades para entender de los deli
tos conexos con la rebelión militar 
porque los motivos de índole política 
que tipifican los hechos punibles, indi
can la oportunidad de esa intervención 
del Jurado.popular, que la técnica ju
rídica rechaza para los otros casos.

Complemento de esta reforma bási
ca es la fusión de los Tribunales Po
pulares con los Jurados de Urgencia y 
Guardia, con lo que, al propio tiempo 
que se simplifica el armazón judicial, 
se logra que todos los matices de la 
desafección, salvo aquellos que están 
teñidos de la nota de espionaje o de
rrotismo  ̂ de los que conoce una juris
dicción especial, sean juagados por 
uno3 ' mismos ' Tribunales, ' que serán 
los que valoren con criterio uniforme 

grado de desafección e individuali

cen las responsabilidades áí aplicar 
una escala de penas y medidas de. se
guridad amplia y flexible.

Otra innovación de este Decreto con
siste en el robustecimiento y elevación 
en jerarquía de los Tribunales de 
Subsistencias, que creó el Decreto de 
diez y ocho de Septiembre de mil no
vecientos treinta y siete, y que al 
distanciarse del justiciable, por atri
buirse su competencia a los Tribuna
les Especíales de Guardia  ̂ ofrecerán 
mayores garantías de acierto y efica
cia en la línea inexorable de sanción 
que el Gobierno tiene trazada para 
quien especula en materia de abaste
cimientos. Dichos Tribunales, cuya ju
risdicción se extiende a toda una 
provincia y que actuarán fuera de la 
órbita opresora de los intereses locales 
serán un órgano eficacísimo para la 
represión fulminante de los abusos 
que puedan cometerse en asuntos de 
tanta trascendencia como el abasteci
miento de la población civil; y sin per
juicio de la especial autonomía que les 
corresponde por su naturaleza, se les 
articula dentro de la organización ju
dicial de las Audiencias.

La facultad, en fin, que se confiere 
al Ministerio de Justicia para prorro
gar la jurisdicción criminal, obedece a 
estímulos derivados del momento ac
tual, que requiere afrontar debidamen
te las dificultades que origina la gue
rra y abrir al titular de este eDparta- 
mento los causes jurídicos necesarios 
para proveer en todo instante a - las 
situaciones impuestas por el desplaza
miento de la población reclusa.

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, vengo en decretar lo si. 
guíente:

Artículo primero. La competencia 
para conocer de los delitos comunes 
comprendidos en el Código Penal o en 
las leyes penales especiales y de ios 
delitos no estrictamente militares, co
metidos por militares, marinos o pai
sanos, que definen y castigan las le-̂  
yes penales del Ejército y de la Ar.¡ 
mada, corresponderá íntegramente a 
las Salas de lo Criminal de las Au
diencias territoriales o provinciales, 
con excepción de los casos especial
mente atribuidos a otros Tribunales.

Los delitos no estrictamente mili
tares a que se refiere el párrafo an
terior se entenderá que son los que 
determina el número cuarto del artí
culo diez del Decreto de Justicia de 
siete de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, en relación con los j&vp.cu* 
los sieW.vycfia:torce;-:.deilu.Dwpeto-;d!e- .1*' 
Presidencia de igual tfedha.
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’ a  2a» Solas de lo Criminal de las 
"Audienciaé territoriales 5 FróVinéíáles 
?Corresponderá también';él'''ejercicio de 
las demás funciones 'qué les confiere 

‘ da,Jagislaeión orgánica; y  procesal yL 
gente en lo qué "rio húbieíé sido «lo-. 
fiificado con posterioridad en virtud de 
precepto taxativo/

Arte.. segundo. Las Salas dé lo Cri- 
; minal de las Audiencias forriiarán par 
te integrante de las mismas y sé Com
pondrán de un Presidente y dos Ma
gistrados, de los cuales,* uno, por lo 
menos, procederá de la Carrera "judi
cial y  los restantes^ si fuesen interi
nos, será preciso que hayan prestado 
servicios judiciales con ese carácter, 
por tiempo mínimo de seis meses.

Los Presidentes de las Audiencias 
Provinciales lo serán también de la 
Bala de lo Criminal o de una de 
«illas &a se '.establecieren dos o ¡Biá$ 
y tendrán con respecto a los Tribuna
les Populares o cualesquiera otros que 
formen parte de aquéllas, la facultad 
que determina el número diez del ar
tículo quinientos ochenta y cuatro de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que corresponderá en las Audiencias 
territoriales & los Presidentes de és
tas.

El Ministro de Justicia, adscribirá a 
estas Balas el personal auxiliar y sub
alterno que requieran las necesidades 
del servicio. Las funciones del Minis
terio público las ejercerá en estas Sa
las la Fiscalía de las Audiencias res
pectivas.
4. Las. Salas, de-lo ..Criminal, y las Sec
ciones de Derecho de los Tribunales 

,.Populares . constituirán las Audiencias 
provinciales en pierio, a  las que co- 

: rresponderán las atribuciones que de
termina la Ley Orgánica. A  las re- 
amones del Pleno, para actos que no 
tengan carácter judicial, será citado 
también el Fiscal de la Audiencia, con
forme a  lo prevenido en el artículo 
seicientos uno de dicha Ley.

En los casos previstos en el artícu
lo setenta y  cuatro de la Ley Orgá
nica sustituirán a los Magistrados de 
la gasa de lo Criminal, los de la Sec- 

• csún de derecho de los Tribunales Po
pulares y  viceversa, y  la designación 
se hará conforme a lo dispuesto en el 
artículo setenta y  cinco de la misma.

Art. tercero. En los asuntos pena
les de que conozcan las Balas de lo* 
Criminal de las Audiencias, ajustarán 
éstas estrictamente su modo de pro
ceder a la Ley de Enjuiciamiento cri
minal y contra las resoluciones que 
dlritcñ'podrán interponer las- partes, en 
ím  casos que determina dicha .Ley, ios

recursos de casación y  revisión que re
gula el Libro quinto de la misma.

Cuando los delitos el© la competen
cia ¿e estas Salas, afectaren al orden 
público, con arreglo á lo  establecido 
en las leyes de veintiocho de Jimio de 
mil novecientos treinta y tres y vein
titrés de Mayo y diez y ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y seis, y  se 
ejecutaren en alguno de los estados 
excepcionales a que dichas leyes se 
refieren se constituirán en Tribunal

i
de Urgencia las expresadas Salas, 
para conocer de los mismos, y aplica
rán el procedimiento especial que re
gula el Título- tercero de ia citada 
ley de veintiocho de junio de mil no
vecientos treinta y  tres, con las mo
dificaciones establecidas en las de mil 
novecientos treinta y seis también ci
tadas, siempre que lo pidiere el Fis
cal ¡G enera;! do la República para de
terminada causa o delito o como me
dida general en una o -más Audien
cias.

Art. cuarto. Los Tribunales Popu
lares seguirán constituidos en la for
ma que previene el articulo séptimo 
del Decreto de siete de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete y  conoce- 
ex elusivamente:

Primero: De los delitos de rebelión 
comprendidos en el Código de Justi
cia militar y  en el Código Penal de la 
Marina de Guerra, cualquiera que sea 
la condición de los reos y e! lugar don
de se cométan, excepto en los casos 
especialmente atribuidos a los Tribu
nales militares^ al Tribunal Supremo 
o áí Tribunal de Garantías Constitu
cionales.

Segundo; De los hechos delictivos 
comprendidos en los Bandos dictados 
i> que dicte el Ministro dé la Goberna
ción, conforme a  lo prevenido en los 
artículos primero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de diez y  sie
te de Octubre de mil novecientos trein
ta y  seis, y  sesenta y  dos y siguientes 
del Decreto de Justicia de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
siete.

Tercero; De los actos de hostilidad 
o desafección al Régimen ennumera- 
dos en el artículo cincuenta y cinco del 
Decreto de siete de Mayo de mil nove- 
elenílos treinta y siete, siempre que por 
¡sus ¡ctreunsfcanocias o earaeterisii&ajs no 
correspondan a Ja  jurisdicción de los 
Tribunales especiales de Espionaje o 
Subsistencias. Los actos de hostilidad 
o desafección al Régimen serán cas
tigados por 100 Tribunales Populares 
oon las fíancijon-es ^eílalada# mi el ar

ticulo noveno del Decreto ¡de s-eig de 
Agosto d© ¡mil novecientos treinta y 

: siete. .
Quedan suprimidos los Jurados de 

Urgencia y  dé Guardia que existen ac
tualmente, los que remitirán lea ac
tuaciones en trámite a los Tribunales 
Populares correspondientes.

.Artículo, quinto. El procedimiento 
para instruir las. causas,por loa .cieli
tos compren áidos en los números pri
mero y  segundo del artículo anterior 
se acomodará a  los trámites estable
cidos en los artículos once al cincuen
ta y tres de! Decreto de Justicia de 
siete de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, que, se aplicarán sin incu
rrir en dilaciones que no estén plena
mente justificadas.

En los casos de - hostilidad o desafec
ción al Régimen se ajustarán los Tri
bunales Ropul&rés a  las noimaa proce
sales establecidas para los Jurados de 
Urgencia en el Decreto de seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete y concordantes, entendiéndose 
que- todas las referencias que en ellas 
se hagan Ai Jurado de Urgencia lo mn 
al Tribunal Popular correspondiente^ 
con ras siguientes modificaciones :

a )—Una vez conclxisa: el Juicio,, el 
Presidente del Tribunal redactara las 
preguntas que haya de eQntéStar el Ju 
rado, en las que se concretarán los 

.hechos, 'móviles- y conducta que siryan 
de base para la acusación Fiscal y 
las defensas,, y  acto continuo se pro
cederá jan., - .que. ̂ term inan
los artículos treinta y dos al cuarenta 
y tres del Decreto de siete de Mayo 
de mi! novecientos treinta y  siete.

b^—Leída» las €021 testaciones del 
, Jurado a im  preguntas del veredicto 
y cumplido, en su caso, lo que previe
nen los artículos cuarenta y  siete y  
^cincuenta y  uno del mismo Decreto  ̂
él Presidente del Tribunal concederá 
la palabra, al Fi&e&l y ¡a las ■defensas1 
¡para, que informaru sobadla calificación 
legal de los hechos establecidos y so
lí citen la .pena aplic&bie a l caso,- -e in- 
$iod%taqtt8©te ¿a ;BeceÍó:B, d© Dtífecba 
del Tribunal Popular, dictará la sen
tencia.

c): .-Se.observará también ¡lodUpuee 
to en los ari¡cujos,._cuarenta: y  .ocho 
al - cincuenta del Décretq de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
sMé, y en Sos caéosla que se refiere 
el artículo cincuenta y  dos del mismo, 
tratándose./ de actos dé hostilidad o 
desafección el Régimen la Sección de 
Derecho, solamente, tendrá la facultad 
que le. confiere á  apartado a) de di
cho artículo^ .sin que cont^ los Míos



1506 26 de Marzo 1938                          Gaceta de la República.- Núm. 85

gue dicten los Tribunales Populares 
en esta  materia pueda interponerse 
ningún recurso, que no sea el de revi
s ión /q u e procederá después de trans^ 
curridos seis meses por lo menos, con
fórme a lo establecido en los artículos 
Once y  siguientes del Decreto de seis 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y  siete.

d ) .—Las incidencias de orden legal 
que se suscitaren durante la celebra
ción del juicio serán resueltas por el 
Presidente del Tribunal o la Sección 
de Derecho con arregló a sus atribu
ciones respectivas, quedando limitada 
ál veredicto la actuación de los Jura
dos.

’ e ) . Én la tramitación total de los 
expedientes por actos de hostilidad o 
desafección no deberá invertirse más 
de cuarenta y cinco días, desde el de 
su iniciación y  la Sección de Derecho 
'del Tribunal podrá acordar por auto 
motivádo la prisión atenuada o libertad 
provisional del presunto desafecto des
pués de transcurrido ese término.

-Art. 6.® Los Secretarios de los TrL 
(búhales Populares extenderán el ac
ta del juicio haciendo constar con 
Sclaridal y  sucintamente cuanto impor
te (de lo ocurrido en 61, conforme a lo 
¡dispuesto en las órdenes de nueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
'dos y veintisiete de noviembre de m il 
novecientos treinta y siete, y después 
de leída al ¡terminar aquél, la Sección 
ide (Derecho, de oficio’ o a petición de 
las .partes podrá acordar las adiciones 
o rectificaciones que fueren (pertinen
tes;

Art. 7.° Las funciones atribuidas a 
los Tribunales Unipersonales de Sub
íais tencias por el Decreto de dieciocho 
¡de septiembre de mil novecientos trein
ta y siete, corresponderán en lo suce
sivo a los Tribunales especiales de 
Guardia creados ipor Decreto de la 
■presidencia de veintinueve de noviem
bre dél mismo año.
' Éstos Tribunales serán los únicos 
teompetentes (para conocer de las in
fracciones en materias de subsisten
cias cometidas en el territorio de la 
provincia donde radiquen y aplicar a 
ilos responsables de las mismas las 
canciones establecidas en el articulo 
tercero del Decreto de diez de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis 
en relación con el de la Presidencia de 
veintisiete de agosto de mil novecien 
tos treinta y siete.
.. (Será considerado como infracción 
en esta materia, asimismo, el hecho 
de que un presunto comprador ofrez

ca' a l vendedor precios superiores a  ios  
fijados por ¡ia autoridad competente.

Art. 8.° Lós Tribunales especiales 
de Guardia quedarán adscritos a las 
Audiencias Provinciales del lugar dom  
de hayan sido establecidos y los Fre
íd entes de las mismas, y en su caso los  
de las Audiencias territoriales, habili
tarán las dependencias que necesita
ren y les prestarán el concurso indis
pensable (para el normal funcionara? m- 
to de sus servicios, que se coordina
rán con los de ¡la Audiencia dentro d?i 
régimen general orgánico de los mis
mos, dando cuenta al Presidente del 
Tribunal Supremo de las incidencias 
que ocurrieren.

Los Vocales de estos Tribunales to
marán posesión de sus cargos y  pres
tarán la  p r o m e s a  de cumplirlos fiel
mente, ante el Presidente y el Secre
tario de los mismos. La fórmula de la  
promesa será equivalente a la de los 
funcionarios judicaies y a dichos Vo
cales se les reputará también como 
Jueces a los efectos de la responsabi
lidad en que incurran por los aet.d  
¡delictivos que realizaren en el ejerci
cio de las funciones.

Art. 9.° E l (procedimiento' aiite ios 
Tribunales Especiales de Guardia 
¡cuando conozcan de infracciones en 
materia de subsistencias, se  iniciará 
por denuncia verbal, ¡si el hecho se 
realiza en el lugar donde resida el 
Tribunal. En los demás casos la de
nuncia se hará por escrito. La acusa
ción pública ante estos Tribunales en 
ílas materias que determina el (párra
fo anterior se ejercitará por los Abo 
¡gados (fiscales adscritos a los mismos. 
É l juicio se celebrará, de no impedir
lo causa justificada, en la primera se
sión ulterior a la denuncia, ajustándo
se a la más estricta oraJlidad y en él 
se oirá al denunciante y al inculpa do, 
se practicarán en el acto las pruebas 
que se propongan y sean admitidas 
por el Tribunal, sin que acerca de lo  
ique acordare se autorice recurso al
guno. Una vez concluso el juicio, el 
Tribunal dictará el fallo que con :.■« 
denunícia, en e l caso de ser ésta es
crita, serán los únicos instrumentos 
escritos en este procedimiento.

(Contra las sentencias que dicten os 
Tribunales especiales de Guardia en 
(materia de Subsistencias no se dará 
recurso alguno.

Art. 10. (Se faculta al Ministro de 
Justicia para prorrogar la jurisdicción 
criminal de Jueces y Tribunales y  pa
ira establecer ios añedios de prueba

sustitutorios de los que puedan prac* 
'tieárse por causa de la 'prorrogación* 
Cuando existieren para ello motivos 
de .interés general ímüy cualificados, 
previo informe, en cada caso, de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, Asimismo : ae le  autoriza para ¿id 
tar las disposiciones aclaratorias y 
(complementarias que requiera la api?* 
cación de este Decreto.

Art. 11. Quedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a lo  pre
venido en este Decreto que empezará 
la regir desde el día siguiente de su  
publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y del que el Gobierno' 
dará cuenta en su día a las Cortes.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
TRANSITORIAS

Primera. La competencia pata co
nocer (de los delitos realizados en al 
territorio jurisdiccional de los Tribu», 
¡nales Populares da Extremadura r 
Granada, con residencia en Cabeza de 
Buey y Baza, que con arreglo a esto  
Decreto se  transfiere a las Salas do lo 
Criminad do las Audiencias provincia* 
les, corresponderá a las de Ciudad,' 
Reail y  Murcia, respectivamente.

Segunda. La competencia para co
nocer de los actos de hostilidad y  do * 
safección al Régimen realizados en, e l 
territorio jurisdiccional de los Jura* 
¡dos de Urgencia de Cabeza de Buey* 
Cartagena, Baza y Ocaña, correspon* 
derá a los Tribunales Populares da 
Extremadura, Murcia, Baza y Madrid* 
respectivamente.

Tercera. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Mahón cono
cerá de los delitos realizados en a a, 
territorio jurisdiccional que atribuya 
este Decreto a ,1a (competencia de la* 
Salas de lo ¡Criminal de las Audien
cias provinoialees, y de los actos de 
hostilidad y  desafección al Régimen 
(que comipeten al Jurado de Urgenri* 
de Mahón conocerá el Tribunal Popa* 
lar de igual residencia.

Cuarta. Las Salas de 4o Criminal 
de las Audiencias provinciales asumi
rán la  competencia que les confiere 
.este Decreto para el conocimiento d f  
los delitos comunes, con respecto a  los 
hechos ¡delictivos de tal naturaleza que 
se realicen y  los sumarios que se in
coen ipor razón de los mismos a ipartn 
de la fecha de la  publicación de este 
Decreto, manteniéndose la  competen
cia actualmente establecida en cuanto 
a  los de fecha anterior.

Quinta, M  Presidente jiei Tribu-
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¡nal ^upremo dictará las instrucciones 
generales a los Presidentes. de las Au
diencias, quienes coja arreglo, a ellrs 
adoptarán las ^medidas-pertinentes al 
efecto de que se aceleren Jos .procedí- 
«Uéntos m curso y queden deslinda
das las jurlsflicciones: de los distintos 
.Tribunales;,.ios..-que hayan de cesar 
en el cono cimienta de asuntos atribui
dos a otros, se inhibirán a favor cte 
los competentes, a, los que remitirán 
las -actuaciones que tengan .en trami
tación..

Sexta. Por el Ministerio de Jusri- 
, eia. se procederá a la formación de las 
(plantillas de los Magistrados, Secreta
rios y personal auxiliar que han de 
quedar adscritos a las Salas de lo 
Criminal de las Audiencias y a los 
Tri bu ira lels Populares, y a la designa
ción de ílos que ¡hayan de desempeñar 
los diversos servicios.

Dado en Barcelona a 24 de Marzo 
ie  193$.

MANUEL AZANA.
®1 Ministro de Justicia,

\ MARIANO ANSO OTNZARREN ,

DECRETO

Da necesidad de que funcionara efi
cálmente organismo de tanta impor
tancia corno ta Comisión Jurídica 
Asesora, dió lugar a que se dictase 
'el Decretó de.seis de Agosto- de mil no» 
vecientos treinta y siete en el que, 
recogiéndose las líneas generales del 
Proyecto presentado a les Cortes en 
el mes de junio de mil novecientos 
treinta y IséiÁ que no llegó & tener 
virtualidad legal se reorganizaba la 
''Comisión Jurídica en orden a una ac
tuación más práctica y eficaz.

Él tiempo transcurrido desde el De
cretó cíe seis de Agostó citado, acon
seja la introducción de algunas lige
ras modificaciones, encaminadas a ha
cer que el organismo que por dicha 
disposición se reorganiza se adapte a 
la realidad del momento actual.

Por este Decreto se reduce el nu
meró dé Vocales ele la Comisión y el 
f̂iüméíy> ? de^réUíiioneA del Pleno y de 

la# Seccioné# del mismo, contribuyen
do de este móclo a facilitar su funcio
namiento y w inténmñcar la eficacia 
‘de' -snó aétlvid&dé#* con. ñotórié alivio, 
por otra parte, de la excesiva carga 
económica de lo# 'servicios del 'Estado.

igualmente es-oportuno"a los efec- 
del buen- funérónamiénto ■áe-lâ Co- 

•misión Jurídica que los Vocales 
lento» a la mlama que tuvieren cargo

oficial dediquen Magramente .su» ac
tividades a la Comisión  ̂ sin derecho a 
percibir más emolumentos que los que 
por el cargo qué ostenten tengan atri
buidos.

Por tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo primero. El artículo cuar
to del Decreto de seis de Agosto de 
fflM novecientos treinta y siete sobre re. 
organización de la Comisión Jurídica 
Asesora, queda redactado de la siguien
te forma:

“La Comisión Jurídica Asesora es
tará integrada por catorce Vocales, 
que serán designados por el Gobierno 
a propuesta del Ministro de Justicia 
en la forma siguiente: dos Magistra
dos del Tribunal Supremo propuestos 
por el Pleno del mismo y dos Magis
trados de los más Altos Tribunales de 
las Regiones autónomas, igualmente 
propuestos por los respectivos Plenos. 
Cuatro letrados cíe reconocido prestigio 
libremente designados por el Gobierno. 
Un Catedrático perteneciente a cual
quiera de las Facultades de Derecho 
de las Universidades, propuesto por 
él Ministro de Instrucción Pública. 
Un Letrado designada por el Colegio 
de Abogados de la población donde , re
sida el Gobierno de la República; y 
cuatro Vocales elegido» libremente 
por eí Ministro de Justicia entre per
sonas de ciencia y práctica acredita
das por el cargo que desempeñen, por 
el ejercicio profesional o por sus pu
blicaciones.”

Art segundo. El artículo noveno del 
citado Decreto de seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete, queda 
rá redactado de la siguiente forma: 
“Das Secciones se reunirán por lo me„ 
nos una vez por semana y el Pleno de 
la Comisión Jurídica celebrará nor
malmente una reunión mensual. El 
cargo de Vocal será gratuito; se abo
narán, no obstante, en la forma que 
determine eí Reglamento, indemniza
ciones por asistencia a los Vocales que 
no ejerzan ningún otro cargo oficial 
retribuido. .......

Dos Vocales que tuvieran, cargo re
tribuido i;ppxr,.et, Eatadq* Región , Pro-, 
yinoia o Municipio o por Entidacles de„ 
pemiiontess, ée ést.os._.Origanî mqsí, y que 
tuvieren su, residencia oficial, por re
zón del cargo que desempeñaren fue
ra de la población donde radique el 
Gobierno de la República, dedicarán 
toda m  actividad k las tarcas ¿e lá 
Comisión' cemssM tempcr&L
mmte m  el ejercMe MtSVft de en car- _

go personal, ai que se remtegi&r&a 
cuando cesen en el de Vocal de la 
Comisión Jurídica Asesora. Mientra» 
permanezcan, adscritos a ella percibí 
rán los emolumentos que les corre»., 
pondan en razón al cargo que estu
vieran desempeñando cuando sean dê  
signados miembros de la Comisión Ju
rídica.*' ¡ K

Art, tercero. Dos nombramiento» 
para Vocales de la Comisión Jurídica 
Asesora que hubieren sido formaliza
dos con arreglo al primitivo artículo 
cuarto del Decreto dé seis de Agosto 
de mil noveeieatós treinta y siete, M  
mantendrán en la parte que se ajuste 
al presente Decreto, y se rectificarán 
o anularán -cu. aquella tetra -parte que 3oi 
contrarié. Das confirmaciones p anúle- 
ciones de los nombramientos se acor.* 
darán por Orden ministerial., .

Art. cuarto. Queda subsistente ©1 
Decreto de seis de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete en lo que pp 
se oponga al presente, que empezará 
a regir ai día siguiente de au publica** 
ción ai ia GACETA DE LA  REPID 
BLICA y del, que se dará cuenta esa 
su oportunidad a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 24 de Marzo 
de 1938.

MANUEL AZARA  
El Ministro de Justicia,
- MARIANO ANSO ZUNZARREN

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

O R D E N  

Excm o. Sr.: En ejecución de lo  
dispuesto «si el art. tercero .del PPen 
creto de 28 de Octubre último, mttf 
Presidencia se ha servido acordar 2a» 
normas quie a -continuación »,e espr.®* 
mxi, como regulad aras del ..funciona* 
miento de ia Seccióm Especia], creatM, 
por el fnexüelnado Decreto. '  ...

COMPEO^NpA DE. iLA S^tólÓNí  ̂
Artículo primero. La Sección éreár» 

da en aa Suhsécretaría de iá "Pir'ééft̂  
dencía del (O ocaséáó dé' MShlátros 
Decreto de 28 de detóbró^dé;Í93^;;^l 
d-en ominará Sección- de iRieglÓn-éB J&Ü* 
tónamáiS',' ¡a la " qué ‘ corre#péfidei,iá< dé 
' manera' léxcluiSivá/ la '#
preparación de lá ejecución -de itó¿;all 
las propuestas y acuerdó»' 
adopten en cumplimiento de íó 'Áfo* 
puesto‘en ¿es ÉstÁtutós de im  
&e» ¿ytt&nornas y é& síüs ’

«qn cuanto-
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áCuafidhk' ¡y propuestas ¡afecten a  la 
Adm inistración Central o ¡a lá Local 
directam ente relacionada con el Go 
ibiérho de la República, 
i Art. segundo. La actuación de es
ta  Sección, no invadirá la que está 
atribuida a  las Comisiones, a las ique 
¡por otras disposiciones se ¡hayan en
com endado ¡funciones específicas en 
relación  con  las autonom ías regiona
les, ¡pero a su Ponencia corresponderá 
die imá ¡manera exclusiva, las rela
jo n e s  de estas Comisiones con el Go
bierno de  la  República y  con  las C or
poraciones y Autoridades rectoras de 
las regiones autónomas.

A rt.; tercero. Los diferentes «De- 
part&hientos ¡ministeriales y dem ás ór
ganos -del Estado, ¡se relacionarán con 
los  Gobiernos de las Regiones autó
nomas, ¡por m edio de esta Sección, la 
que ¡previamente a la  cum plim enta- 
ción  de lo que se interese, inform ará 
en cada caso a la  Subsecretaría de da 
Presidencia del Consejo de  M inistros 
acerca do su procedencia, elevando la 
correspondiente propuesta. A  este 
efecto  se rem itirán ¡por aquellos Mi
nisterios y  Centros las com unicacio
nes oportunas; a dicha Presidencia.

Igualm ente «los Gobiernos de las 
Regiones- autónomas se  dirigirán a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
en cuantas cuestiones afecten al Es
tado español, siendo ¡la ¡Sección de Es
tatutos la  ¡encargada de trasladar a  
quien corresponda lo  ¡que p or aque
llos Gobiernos se comunique.

Art. cuarto. Corresponderá ade
más .a «la Sección d:e Estatutos de una 
manera perm anente: .

:i&) V- É1 ¡estudio «de todas tas cues
tiones de orden , ,j urid ico, administrá- 
tlvo q técnico, qu e  ¡puedan afectar a l 
régim en de las Regiones autónomas, 
elevando los  correspondientes! infor
mes a la  Subsecretaría de la Presi
dencia.

b )  E l examen de las disposiones 
de toda clase dictadas ¡por «los órganos 
de G obierno «de las Regiones autóno
mas, elevando inform e ¡en derecho, 
cuando estime ¡que alguna de ellas in
fringe normas de índole estatutaria o 
constitucional.

. e). La com paración crítica de las 
disposiciones de jas .Regiones, autóno
mas. con  «las ¡análogas del ¡Estado y  
de las «legislaciones extranjeras; a es
te efecto ¡se llevarán los correspon
dientes ficheros de concordancias.

d • La preparación ¡y dictamen de 
•;cuantos asuntos ¡se jle encom ienden 
.PQit «la Presidencia del Consejo de Már 
«istnois m  m aterias reiactoüa«j^s con

los ¡Estatutos de las Regiones autó
nomas.

te) L a  sistem atización ¡de lus ap li
caciones e interpretaciones en ¡cues
tiones estatutarias, «as-i com o de las 
sentencias y ' ¡acuerdos del Tribunal 
de Garantías ponstitucionles, en cuan- 
ito se ¡relacionen ¡con ¡materias ¡que 

afecten a ¡las Regiones autónomas,

FUNCIONAMIENTO D E «LA iSECCIOiN
Art. ¡quinto. L a  Sección Especial 

de E statutos dependerá «directamente 
de la iSub secreta tí a de  íla Presidencia 
del ¡Consejo de (Ministros. En su a c 
tuación se ajustará a las norm as de 
procedim iento «administrativo vigentes 
en «dicha Presidencia.

Art. sexto. La S¡eoción de Estatu
tos, constará provisionalm ente de las 
siguientes Subsecciones:

Prim era.— ¡De Asuntos Generales.
«Segunda.— ¡De Justicia, Goberna

ción y Trabajo.
Tercera.— lD¡e Cultura, Obras P ú 

blicas y  jComunicaciones.
Cuarta.— De Hacienda y  Econom ía.
A  cada ¡una de las «expresados Suto- 

seccioues, «incumbirá el estudio, d ic 
tamen, «tramitación y propuesta de  las 
materias ique se ¡relacionen con  «el con
tenido ¡que a  cada una se asigna a  
continuación.

Art. séptimo.— A  la «Subsección pri
mera de Asuntos Generales correspon 
derárn:

¡a) Relaciones en general ¡con los 
Gobiernos autónom os y tram itación 
die ¡todos los asuntos entre los  diver
sos órganos del Estado ¡y las Regio
nes.

b ) R elaciones en gen eral con 1 as 
Com isiones;M ixtas para la  form ación  
¡de inventarios de los bienes y  dere
chos y la adaptación do los servicios 
que pasan a la com petencia do los Go
biernos autónom os, y con  las demás 
Com isiones que tengan encom endadas 
«misiones específicas respecto a las au 
toridades «regionales.

•c) Relaciones en general con los 
distintos (Ministerios y  órganos del 
¡Estado, en cuanto se refiera a mate
rias- que directa o indirectam ente 
afecten a las Regiones autónomas.

d )  M odificación de los Estatutos 
otorgados a las Regiones autónomas 
y revisiones parciales de recursos o 
servicios traspasados.

e) Cuestiones de com petencia le
gislativa, conflictos do atribución y 
de todas clases que puedan iplantearaw 
entre él «Estado y las R eglones autó
nomas; con flictos  «entro el Tribunal de 
iGnentas y  dem ás órganos ¡del M tÁda

y  las Regiones ^autónomas, y prepara- 
ción  de toda cTase de «antecedentes « § 
inform es si se presentase el case p re 
visto en el art. lfi. de «la C on stitu ción

f ) ' E l estudio, preparación, dictan 
men y propuesta d e  ¡cuantas ¡cuestiq 
nes de carácter general, que afecten 
al régim en, de las Regiones A utóno
mas, le sea enicomendado por la Px*- 
sidencia «de'l. Consejo de Ministros. (

g) Los asuntos de naturaleza m  
determ inada que n o  ¡se hallen atribuí 
dos especialmente a las restantes SutH 
secciones.

íh) Archivo, ¡ficheros y  IPbliote ai 
de  la  Sección.

Art. 8.° A  la Subsección 2.a do 
Justicia, Gobernación y Trabajo com 
peterá al conocim iento de las siguien
tes m aterias:

a) Legislaciones de Derecho «pri
vado.

b) Régim en y organización de la  
Justicia y  Tribunales, R egistros, No
taría y Propiedades «especiales.

c) Seguridad, Orden P úblico y  P o
licía. Régim en de los derechos indivi
duales. políticos y mixtos.

d ) Régim en de las Corporaciones 
locales.

e) Sanidad, Beneficencia, v Asis* 
tencia Social.

f )  Servicios de carácter social, y  
organización del T rabajo en general, 
Seguros, Cooperativas y M utualidades,

Art. 9.° A  la Subsección 3.a dq 
Cultura, Obras Públicas y  Comunica
ciones, co r r esip ond erá :

a) Régim en ¡docente en geneia\ 
Archivos, Bellas Artes, Museos, Bibli >- 
tecas y Tesoro Artístico.

b ) Obras Públicas y Comum 'a c io 
nes. Aprovecham ientos naturales y; 
concesiones administrativas de toda® 
clases.

Art. 10. A  la Subsección 4.a da 
H acienda y  Econom ía, com peterá:

a ) Régim en de las Haciendas, im 
puestos cedidos, recursos varios, or
ganización tributaria y fiscalización  d « 
estas materias.

b ) Organización económ ica en g  -  
neral; régim en d e  la Industria, 
Com ercio y  de la ¡producción agrícola*

¡c) Régim en de ‘la Propiedad 
general: derecho de expropiación, ao- 
cialización de ¡riquezas naturales y; 
empresas económ icas, nacionalización 
de explotaciones y servicios.

DEL PERSONAL DE LA SEGOíON*.

Art. 11, La Sección «constará d.3l  
personal técnico, Administrativo y Au
xiliar ¡que sea necesario. E l persóhSi 
Mteaicó- Wi ínte^raráo, Jeíje d e  ^
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‘ géefiió» y los Jefes -4e las Subsectelo- 
¿es, así como los especialistas en de
terminadas materias que discrecional- 
mente puedan agregarse*

(La Jefatura áe la Sección y las de 
las Subsc-eeiones, serán desempeñadas 
por funcionarios que sean Catedráticos 
de las Facultades de Derecha Oficia- 

•Ies Letrados del Consejo de Estado.
: Abogados de Estado, Oficiales de la 

Secretaria Técnica, de la® Cortes que 
; sean Letrados y miembro® de les Ca 

r t eras Judicial o Fiscal, designados 
• por la Presidencia del Consejo de Mi 
: n is tros.
?í Eli Jefe de la Sección y los á* las 
Subsecéiófies, en el ejercicio dé sus 
cargos tendrán la consideración de 
Jefes da Dependencia de la Sábsecie- 
tafia de ¿a Presidencia, careciendo tí * 
cátégorla adiministratifa determinada.

Art. 12. Los Jefes de las Subsee 
clones tendrán el deber de auxiliarse 
mutuamente en sus respectiva? fun
ciones, así como e l  de ^ titu irsB  en 
los casos de enfermedad 6 ausencia.

f e  Jefe de lá Sección, siempre -qué 
lo estime conveniente, podrá reunir en 
junta a los Jefes de las Stibseccione? 
y a lo» especialistas agregados, para 
someterles a  consulta lo® asuntos *|tt% 
por su importancia o índole especrHf 
lo requieran a fiu juicio.

Ariu 13# a  ^emoiial adm^'strail- 
yo y atetillar sé  adscribirá déí #? 
análoga clase de -1& Presidencia del 
Consejo de Ministros.

g e n e r a l  *
Art. 14. Por la Subsecretaría de 

la Presidencia del Consejo de Miáis 
troc ee adoptarán las disposicione. 
eonvéUientés para la mejor . ejecución 
de" cuanto se dispone en la. presente 
disposición.

J>e Orden ministerial lo digo a 
y .  E. para su conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938. 
*■■/■■ J. -NEGRIN ■

Señor Ministro de...
. Señor Subsecretario de esta Pres! 
ñ encía.

ORDEN 
rE x c m o  S r :  E l  D e c r e to  d e  2 7  d e  
•Septiembre de 1936, como toda dispo- 

. vsMén . punitiva y eancionjadom, debo 
interpretarse en ^ntidoc restrictivo:, 
sin darle más alcance que el que de 

sus propios términos literalmente se 
desprende . ,

... ,En virtud de lo expuesto, esta Pre- 
.eifdeneia se fc^.ger vicio .#spo-ner Ip.si- 
: j^uiesiteci:.. .,.r

Artículo Unico. Los que por su con
dición de funcionarlos, en la fecha de 
publicación del Decreto de 27 de Sep- 
tenibre de 1936, hayan sido objeto de 
aplicación de sus preceptos, cualquiera 
que fuera su situación en la actuali
dad; al fallecer o cumplir la edad mar
cada para la jubilación, en las distin
tas normas orgánicas de los diferentes 
Ministerios o Centros, producirán va
cante a los efectos de que se provean 
y originen la subsiguiente corrida de 
escalas én los Escalafones a  que per
tenezcan.

Barcelona, 24 de Marzo de 1933.
J. NEGRIN

S,?ñor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. S r  De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13, en relación con el séptimo 
del Decreto de 6 de Agosto de 1987, en 
relación con la Orden de 4 de Octubre 
siguiente;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario Judicial de entrada interi
no, con el haber anual de nueve mil 
pesetas y destino al Juzgado de pri
mera instancia de Andüjar, a don Pe
dro Alés González, Oficial de la Ad
ministración de Justicia que «e halla 
sirviendo su cargo en el mismo Juz
gado, quedando excedente m  el mis
mo, durante1 el tiempo que subsista 
aquella interinidad, con arreglo & lo 
dispuesto en la Base cuarta, de Afi Ley 
de 22 de Jubo de 1M8, m  rel&eión 
c m  el artículo 42 del Reglamento pa
ra su aplicación de 7 de Septiembre del 
mismo año. De su posesión o  renuncia 
se dará cuenta, puntual y  telegráfica
mente, a este Departamento.

JJo digo & y .  I„ ptra su conocimien
to y demás ¡efectos

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo. &r. Subsecretario de este Minis
terio.

limo, Sr.: De conformidad con lo  dis 
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto de B de Agosto 
de 1937, en relación con la Orden de 4 
de Octubre siguiente; ^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario judicial de entrada interino, 
con el haber anual ele nueve mil pese
tas y destino al Juzgado de primera 
instancia .de •. Pueblo- de Alcocer, a  don

Manuel Sánchez Serradüla,, Oficial .«$$ 
la Administración de Juzacia que fifi 
halla sirviendo su cargo en el Juzgado 
ele primera instancia de Don Benito, 
quedando excedente en el mismo ■* 
izante el tiempo que subsista aquella 
interinidad con arreglo a lo dispuesto 
en la Base cuarta de la Ley de 22 $$ 
Julio de 1918, en relación con el 
■tículo 42 del Reglamento para su fi$li« 
cación de 7 de Septiembre del mififtw* 
año. De su posesión o renuncia se dará 
puntual .y (telegráficamente cuenta, a  
este Departamento, ; ;

Lo digo a V. I., para su conocímiem* 
to y demás efectos,

Barcelona, 24 de Marzo de 1938..
ANSO..

limo. Br. Subsecretario de este Minis
terio. ,

limo. Sr.:De conformidad con lo  dis
puesto en el párrafo segundo del ar* 
tículo 13, del Decreto de 6 dé Agesto 
de 1937, en -relación con la Orden $e 
4 de Octubre siguiente;

Este Mmistero ha resuelto nombran 
Secretario judicial al de entrada ifitfi- 
rino, con el haber anual de nueve íhil 
pesetas y destino al Juzgado de prime
ra instancia de La Unión, a don Alfnn 
do Bartolomé Barceló, Oficial dé la 
Admmistracife de Justicia que se ha
lla, sirviendo su cargo en él misxhó 
Juzgado, quedando excedente en este 
último cargo durante el -tiempo que 
subsista • aquella interinidad, con airé- ■ 
glo a  lo dispuesto en la Base cuarto 
de la Ley de 22 de Julio de 1918* fin. 
relación con el articulo 42 del 
mentó para -su aplicación de 7 de Sep**' 
¡iiembre del mismo año. De su pesfi?* 
sión o renuncia m  dará puntual y  iíh  
legráficámeate- cuenta a  este Departa.-* - 
mentó.

Lo digo a V. 1., para «mi cunocimien* 
to y demás efectos.

Barcelona, 2% de Marzo de 1938.
A3srk>.

limo. Br. Sübfiocfifitábrio de. este. W ÍM ^  
terio. - ;

limo. Sr.: De conformidad con lo di s  
puesto eíi el párrafo segundó del- ¡ar* 
tículo 13 del Decreto dé 6 de .Agosto 
de 1937, en relación con la Orden d# 
4 de Octubre siguiente;

Este mintsterio ha resuelto nombrar 
Secretario judicial de Eintra&a into 
riño, con el haber anual de nuéve mil 
pesetas y destino al Juzgado; de pvfa
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m era  instancia n ta te ro  6 de Valencia, 
q .don l& m ás Ju lián  Ruiz Olivares, Qfi- 
jQÉGK.1 <Sé la  A dm inistración de Justic ia  
quei fié halla  sirviendo su  cargo en el 
ijiizg'itd^ 'de prim era instancia núm ero i  de:%íurcia,: quedando excedente en  
Oste t il lm o  cargo duran te  el tiempo 
qué subsista aquella interinidad, coñ 
arreglo  a  lo dispuesto en la  Base cuar
ta , de la  Ley de 22 de Julio de 1918, en 
relación con el artículo  42 del Reglá- 
iftento |¥&ra' ¿ú aplicación de 7 de Sép- 
/tóémlire del mismo año. Be su posesión 
O ren ú ic ia  se dará cuenta, puntual y; 
fcélegráftcámente, a  este  D epartam ento.

Lo d|g¿ a  V. I., p a ra  su conocimien
to  y  ddniás efectos.

Barceii&ia, 24 de Marzo de 1938.
* ANSO.

Zimo. iSr. Subsecretario de este Minis
terio. '

*  . .  . . •

" lim ó ; S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en  el párrafo  segundo del a r -  
tlculóv © vdiel D ecreto de 6 de Agosto 
úttittió, 'eft relación con la Orden de 4 
Ue Odttíbre siguiente;

E ste  M inisterio h a  resuelto nom brar 
Secretario  judicial de en trada interino; 
con el haber anual de nueve m il pese» 
(tas y  destino a l Juzgado de p rim era 
instancia  de Iználloz, a  don Felipe Mo
tero M artínez, Oficial de ¡Secretaría ju 
dicial;

¡Lo digo a  V. I., p ara  su  conocimien- 
(to y  dem ás efectos 

¡Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
- V ! ' ANSO.

Ittóo. Subsecretario de este Minis
terio : *

• - i > '■ ■ ,

' lim o, S r: E n atención & los m éri
to s  y  circunstancias que concurren en 
e l L et^ ifo . don Gregorio Anadón Die
go; este M inisterio, ajustándose a  lo 
prec#^LedO en el artículo 7.° del De
creto  .de 6  de Agosto de 1937 conver
tido e«L Ley por la  de 21 de O ctubre 
Siguiente, ha  resuelto nom brarle Juez 
de prim era instancia e instrucción in
terinó con destinó en el Juzgado Ge
n era l de! Contrabando por Evasión de 
C a p ita tó  y  á  las inm ediatas órdenes 
del Ju^z Géneral. ‘

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocimien
to  y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO 

lim o. Sr. Subsecretario d e e á te  Minis-

r  lim o. <Sr.: A  propuesta del Tribunal 
de Espionaje de Cataluña, y  de con
form idad con lo dispuesto en el Decre
to  d¡e 22 de Agosto de 1937;
. E ste  M inisterio h a  resuelto nom brar 
p a ra  el cargo de Oficial de la Secre
ta r ía  de Sala de dicho Tribunal, a  don. 
José M aría Col! y ColL

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocimien
to  y  efectos oportunos.^

Barcelona, 22 de Marzo de 1938. ;
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: A propuesta del Tribunal! 
de Espionaje de Cataluña, y  de con
form idad con lo dispuesto en  el Decre
to  de 22 de Agosto de 1937;

E ste  M inisterio ha resuelto  nom brar 
A gente judicial del expresado T ribu
nal a  don Benigno M artínez M agda
lena.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to  y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. -

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el párrafo  2? del artícu 
lo 13 del Decreto de 6 de Agosto úl
tim o, en relación con la Orden de 24 
de Febrero próximo pasado;

E ste  M inisterio ha dispuesto nom
b ra r  A uxiliar de la A dm inistración de 
Justic ia  interinos con el sueldo anual 
de cuatro  mil pesetas y  destino en el 
Juzgado de prim era instancia núm. 5 
de Valencia, a  don Gabriel Pallas 
Iñigo y  doña Josefa A ndarías A lcázar. 
' Lo digo a V. I. p a ra  su  conocimien

to  y efectos oportunos.
Barcelona, 22 de Marzo de 1938.

ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
! _  : : -

lim o. ’ Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo  2.° del artícu 
lo 13 del Decreto de 6 de Agosto úl
timo, en relación con la Orden de 24 
de Febrero próximo pasado;

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar 
A uxiliar de la Adm inistración de Ju s 
tic ia  interino, con destino en el Juz
gado de p rim era (instancia de Nules y

«peído anual d o  e u a tro m il  pesetas, ^ 
doña F rancisca RecataM  Paradells, v- 

Lo digo a  -Vn I. p a ra  m  conocimien* 
Jto y efectos oportunos.

Barcelona^ 22 de M arzo dé 1938;
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mini* , 
terio. ;•

^  . .  ■ •  ̂ •

lim o. Señor: Visto el oficio dirigida,, 
a  este D epartam ento por el titu la r del 
Juzgado especial de Baza, en el que  
partic ipa que el A gente judicial inte* 
riño con destino en dicho Juzgado, 
Francisco Bravo Loro, h a  sido detenú  
do y  puesto a  disposición del T ribunal 
Central de Espionaje;

E ste  M inisterio h a  dispuesto la  se . 
paración de dicho funcionario del car*1 
go que venía desempeñando, a  reser* 
va  de la  resolución que pudiera dic, 
terse , una vez term inado el procedL 
miento que contra el mismo se sigue# 
por el expresado Tribunal.

Lo digo a  V. I., p a ra  su conocimien 
1q y  efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.^
/ ANSO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Visto el escrito dirigido a? 
este D epartam ento por D. Julián de 
A rrien  y Elordiéta, renunciando al car* 
go de M agistrado de la  S ala de ló  
Civil de la  Audiencia territo ria l de Va* ’ 
lenciá; este M inisterio ha resuelto con* 
siderárle como rénunciante al cargo 
de M agistrado de en trada  interino, 
p a ra  el que fué nombrado por Orden 
de 28 de Julio  de 1937.

Lo digo a  V. I., p a ra  su conocimien* 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de M arzo de 1938.
\ ANSO 

Sr._ Subsecretario de este M inisterio,

limo. S r.: Habiendo trancurrido  con 
exceso el plazo que se concedió al M a
gistrado de la Sala; de lo Civil de la 
Audiencia de Valencia, D. León U rriza  
Berraóndo p ara  incorporarse a  su des* 
tino sin ique lo haya efectuado; este 
M inisterio ha  resuelto considerarla 
como renunciante al cargo de M agis
trado  de en trada  interino p ara  el que 
fué nombrado por Orden de 5 de Agos
to  de 1937 y  con pérdida de cuantos 
derechos pudieran corresponderle.
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Do *ngo *¿ y A X, para eu c^so«lmi:eii« ' 
t© y  efectos oportunos?.

^  B a rc e lo n a , 23  de M a rz o  de 1 9 3 8 »
ANSO

S r . S u b se c re ta rio  de este M in iste r io .
■■ V “

I lm o . S e ñ o r; V is to  el oficio  d ir ig id o  
a  este D e p a rta m e n to  p o r e l F re s ld e n te  
d el T r ib u n a l e sp e c ia l C e n tr a l d e  E s 
p io n a je  y  A lt a  T ra ic ió n ^  en e l q u e  par., 
t ic ip a  que, e l O f ic ia l T a q u im e c a n ó g ra - 
fo  n o m b ra d o  p a ra  d icho  T r ib ’u n a !, 
D . E m il io  P e rc a  P a tó n , ñ a  d e ja d o  de 
p o se sio n a rse  de d icho  ca rg o  d entro  del 
p la z o  le g a l;

E s t e  M in iste r io  h a  d isp u e sto  c o n su  
d e ra r lé  com o re n u n c ia n te , ca u sa n d o  
b a ja  d e fin it iv a  y  con p é rd id a  d e todos 
cu á n to s derech os p u d ie ra n  co rre sp o iu  
d erle, de co n fo rm id a d  con lo  d isp u e sto  
en el D e cre to  de 1..° do O c tu b re  de 
1927.

D o  d ig o  a  V ,  I . ,  p a r a  »u conocim ien ^ 
to y  efectos.

B a rc e lo n a , 22  de M a rzo  d e 1988 .
' ’ ANSO i

S r. S u b se c re ta rio  de este M in isterio *

I l m o. S e ñ o r: V is to  e l ofic io  d ir ig id o  
a  ©ate D e p a rta m e n to  p o r e l P re s id e n te  
,d e l T r ib u n a l e sp e c ia l C e n tr a l d e  E s 
p io n a je  y  A lt a  T r a ic ió n , p a rt ic ip a n d o
que el A u x i l ia r  n o m b ra d o  p a r a  p re f*  
t a r  su s  s e rv ic io s  e n  la  S e c r e ta r ía  de 
d ich o  T r ib u n a l^  D.* H e r m in ia  fíóxnez 
M aesco, no  se h a  p osesionad o de d i
ch o  ca rg o  dentro del p la z o  le g a l;

E s t e  M in iste r io  h a  re su e lto  co n sid e 
r a r le  como re n u n c ia n te , cau san d o  b a ja  
d e f in it iv a  y  con ¡pérd id a d e tofio>? c u a n  
tos d erechos p u d ie ra n  co rresp o n d erle  
de co n fo rm id a d  con. lo  d isp u e sto  en e l 
D e cre to  de 1 .* de o ctu b re  de 1 9 2 7 .

D o d ig o  a  V .  D , p a r a  su  co n o cim ie n 
to  y  efectos. %

B a rc e lo n a , 22  de M a rz o  de 1938 .
i ANSO

S r .  S u b se c re ta rio  de este M in iste r io ,

Ilim o . S r . :  V is t o  e l exp ed iente  d e l 
M é d ico  Córense s u s t itu to  d e l J u a g a d o  
fie  In s tr u c c ió n  de A lm a d é n , y

R e s u lta n d o  q u e  p o r h a b e rse  c o m u 
n ic a d o  a  este M in is t e r io  q u e  d ic h o  
fu n c io n a r io  se  h a lla b a  d e te n id o  a  d is -  
p o s ic ió n  d e l J u ra d o  d e  U rg e n c ia  d e  
C iu d a d  Rotól en v ir t u d  de ex p ediente 
p o r d e sa fe cc ió n  a l R é g im e n , f u á  sepa-, 
r a d a  p re v e n tiv a m e n te  de su  ca rg o  p o r 
Orden d$ 20 áe enero filtttftfig

que se dejó iín  efaetq por 1* 0 *  S fififí 
propia jÉe», Qort hqfoer ¡resultad© 
suelto libremente, ordenándose ra 
reintegro at cargo que desiaaipefi^ba. 

Resultando que con fecha 28 de fe 
brero siguiente el Juez de Almadén 
participa que el forense sustituto s> 
ñor Sánchez Tirado se hallaba nueva
mente detenido, no® carácter guberna
tivo; aclarando en otro telegrama fe* 
Chad o en 7 fiel actual a instancia de 
este Bep&r t&mento, que por segunda 
vez íué puesto en libertad, sin que 
hasta la fecha se haya reintegrado a 
su cargo.

«Coas ¿de-raudo que .el hecho de no 
incorporarse a su. destino con ’«& obli
gada diligencia, una vez que quedó 
definitivamente libertado, aneaía per
fectamente en &i articulo 22 dpi D.-- 
crotO' de 17 de junio dé 1933, incu 
rrlende, por ¡tanto, m ¿a manotón que' 
©1 mismo ‘establece.

Vista la disposición invocada, $1 
Decreto de ’l  * de octubre de 1927 V 
demás preceptos de general apllcaeió? 3 

Este Ministerio ha resuelta consi* 
derar a don Joisé Sánchez Tirado ¡como 
renunciante a su cargo de Médico fo 
tense sustituto del Juzgado de Ins
trucción de Almadén, acusando han, 
en la réláeión de los de su das© con 
pérdida de cuantos derechos pudiera# 
corresponderle.

¡Do digo a V. I. ipara su conoclmien^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 22 do Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr.- Subsecretario de este Minis
terio.

. in

i¿

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a virtud de instancia de don Dutó 
Alvares de Jcabalzeta, m solicitud ft# 
¡ser répues&to en el cargo fie Secretarlo 
judicial de categoría de entrada, Ó ti 
que fue reparado por orden de 22 de 
enero de 1937; vistos, asimismo, ícjf 
Informes emitidos por el Presiden to 
de la Audiencia de Alicante y por Ja 
Bala de Gobierno del Tribunal Su
premo;

Este Ministerio, aceptando la pro* 
/puesta del citado organismo, y de 
¡conformidad con lo  dispuesto en el 
número 1 .° del articulo 2 .° del Decretó 
de 6 de agosto último, ha resue-lt? 
dejar sin efecto la Orden de 22 de 
enero de 1937 ¡por la que se separó 
del cargo de Secretario judicial de cu* 
irada al referido don Luís Alvar esc do 
Icabaketa, el que será repuesto en el 
mismo ¿o» plenitud de deyéchoni y

©fectos* incluso im  q & itfm t 'c w , x w tm  
traídos al momento de su c$s$; fiti#* 
dando adscrito aa Juzgado de ^rlirsin 
instancia de Sariñena, con ¿T habfiS 
anual de nueve mil pesetas, correg* 
pondiente a lo» de üu categoría fifi# 
arreglo al Decreto de i do enero del 
año último.

Do digo a V. I. para su conocimie»' 
to y efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de ISSfi/ .
ANEQ ^

limo. Sr. ¡Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, for« 
mulada previo eitudio de la que a fin 
vez hizo ¡la Comisión judicial fifijp$» 
radora de la Administración fia Justi
cia dé la provincia de Alicante y & IB 
vista del expediente gubernativo Ins* 
truMo jpor el Juzgado de Primera Ina» 
tancia dé Callosa de Ensarriá; 7

Este Ministerio, fiq conformidad 
lo dispuesto en el número segundo ñ*! 
artículo segundo del Decreto de 0 ft* 
agosto último, ha dispuesto la read** 
misión, con plenitud de derechos f  
.garantías, del Oficial de la Adffiiiriii* 
¿ración de Justicia ¿con destino eú él 
citado Juzgado de Ca-llosa de Ensarr;i*f 
don José María. Pérez Sales; declara* 
telón que, con arreglo a lo aispuest<f 
en el -artículo 5.° del mencionado De* 
creta, ¡producirá, desde esta fecha, lo i 
efectos que el fie la Presidencia de i 
Consejo de Ministros de 27 de SeJÉ» 
tiembre de 1933 señala en el apartad# 
a) ¡de su artículo 8.* para seis me!M§' 
después fie acordada,

OLo (digo a V* I. para m  eonocimieRti 
y domá# efectos, 

mirceona, 22 de Marzo de
ANHB

ilm.o. Sr. Subsecretario de esté Minífi#_ 
terio.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José Oíronéa Pont, SecretA»» 
rio, judicial del Juzgado fié p>isn^m 
instancia de Andüjar, y  d© 
dad con lo dispuesto en el artículo a #  
gundo del Decreto de 8 de Mayo 9 i  
1397; %

Esto Ministerio ha resuelto 
ctio funcionario pase a prestar «m  
servicios al Juzgado fié igual cliíill 
de Yeste, con ¡el mismo sueldo 
fie diez mil que tiene f g £ -

;
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Lo digo a V. I* pará m conofíimieii- 
jfco. y demás efectos. >

 ̂ Barcelona, 24 de Marzo de 1938 
' - ANSO*
[limo. Sr Subsecretario de este Minis- 
¿  ¡terio. ,

r limo. Sr: Accediendo a lo solicita
do por don José Salmerón Salmerón, 
Secretario interino del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Yes te, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de 
8 de Mayo de 1937;

Este Ministerio ha resuelto que di
cho funcionario pase a prestar sus 
servicios en el Juzgado de igual clase 
Húmero uno de los de Murcia, con el 
sueldo anual de nueve mil pesetas que 
«tiene asignado.
[, Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos 

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
^ ANSO.
limo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Rodríguez Gil, Secre
tario del Juzgado de primera instáncia 
te instrucción de La Unión, y de confor
midad con ¡lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto de 8 de Mayo de 
Í937;
T Este Ministerio ha resuelto que di- 
Cho funcionario pase a prestar sus ser-' 
vi cío 3 al Juzgado de igual clase de 
Lorca, con el sueldo anual de nueve 
mil pesetas, que tiene asignado.

Lo digo & V. I., para su conocimien
to  y demás efectos. - .

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.- J- 
f ... .. . , ANSO. '■
i limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio, .

' limo. !Sr.: Vista xa ¡propuesta ele
vada (por el Fiscal General de l¡a Re
pública* es-te -Ministerio en atención a 
Xas conveniencias del servicio, ha re
suelto que don Nicolás ¡González Do
mingo, Abogado fiscal interino, que 
actualmente presta sus servicios en 
el Tribunal Popular, de -Cartagena, pa- 
&e a actuar en el Tribunal Especial 
de Espionaje y Altra Traición.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
lo y afectos oportunos. ,

Barcelona, 23 ido Marzo de 1938.
* : < ANSO
limo Sr. Subsecretario de osto Minis

terio,

í* Itao, Sr,: .Este Ministerio ha dis
puesto {que don Luis Gracia Caso, Au
xiliar de la Administración de Justi
cia interino que prestaba sus servicios 
en el Juzgado de Primera instancia 
de Híjar, pase destinado al de igual 
clase de Benaibarre ¡con el haber anual 
de cuatro -mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

* llano. Sr.: A propuesta del Juzga
do General de Contrabando por Eva
sión de Capitales y ¡en atención a las 
necesidades del servicio;

Este Ministerio ha dispuesto ¡que el 
Auxiliar de la Adiminstración de Jus
ticia con destino en el Juzgado de 
Primera instancia número 4 de los 
de Madrid, don Ernesto Rubio Cabe
za, ¡pase a prestar sus servicios cir- 
bunstaneia límente al referido Juzgado 
general de Evasión de JCapitales, re- 
coaoiciéndosele el derecho al percibo 
de la subvención por desplazamiento 
concedida por ¡la Orden de 26 de No
viembre de 193 6, ¡como comprendido 
en el caso primero del número 1 de 
la de 11 de Noiveimbre d¡e 1937.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás! efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

limo Sr* Subsecretario do este Minis- 
r terio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Ricardo Guerra Albandoz, 
Oficial de la Administración de Justi
cia con destino en el Juzgado de Pri
mera instancia o Instrucción de Alci- 
ra, y atendiendo a ¡las necesidades del 
servicio; '

Este Ministerio ha dispuesto ¡que 
dicho funcionario pase a prestar sus 
servicios en el Jugado especial gene
ral de Evaoíbn de Capitales, con el 
mismo suedo anual de seis mil pese
tas que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás! efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.. -
ANSO

limo Sr. Subsecretario de este Miqis- 
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio lia dis* 
puesto que don Hlginio Lengamin Al
varo*, Agento judíetai lnteriüo queso

hallaba ¡adscrito al Juzgado de Bri* 
mera instancia de Alcañiz, pase a  
prestar sus ¡servicios al de ¡igual ola* 
»e de Baza con el ¡sueldo anual do cu# 
tro ¡mil pesetas que tiene asignado*

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. . ’ :

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

Bmo Sr. Subsecretario de este Minia* 
terio.

;  :t zx M •

limo. Sr.:Visto el oficio del Presi
dente de la Audiéncia de Valencia* 
trasladando el que le ha dirigido el 
Juez de primera instancia de Elche* 

Este Ministerio, atendiendo a nece
sidades del servicio, ha dispuesto que 
don Emilio Macarrón Fernández, Ofi
cial de la Administración de Justicia 
adscrito al Juzgado núm. 3 de Madrid’, 
y que había de desplazarse de dicha 
Capital en cumplimiento del número 
tercero de las órdenes de 23 de Di
ciembre y 19 de Enero últimos, pase 
a prestar sus servicios accidentalmente 
ai Juzgado de primera instancia de 
Elche, en- tanto se restablezca la 
normalidad en el territorio nació 
nal y sin perjuicio de que se ten 
ga en cuenta au posible preferente de
recho a ser incluido en el acoplamien
to definitivo de la plantilla de Ma
drid que en su día se verifique si así 
lo solicitase: reconociéndosele, entre 
tanto, el derecho al percibo de la sub
vención por. desplazamiento a que se 
refiere el número 2.° de la Orden da 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 31 de Noviembre próximo pa
sado,

Lo digo a V. I. para su conocimiea- 
y demás efectos.
j ; ANSO

Barcelona. 22 de Marzo de 1938,
limo. Sr. Subsecretario de este Miriis- 

terio.

* *C v  , _____

limo. S.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de Justicia que 
figuran en la relación adjunta, que co
mienza con don Fernando Sanz Gar
cía y termina con don Ramón 'Ramo#' 
Alvarez, pertenecientes a la plantilla 
de Madrid, y que habían de desplazar
se de dicha Capital en cumplimiento 
del número tercero de las órdenes do 
23 de Diciembre último y 19 de Enero 
del corriente., año, pasen a prestar si& 
servicios accidentamente al Juzgado de 
Evasión1 de Cajpitaios, radicante en
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Capital* en tanto se restablezca la. 
f«Witiaaliító"á «#•-el-.territorio nacional x 
" în perjuicio de que se tenga en cuan* 
jta su posible preferente derecho a ser 
-incluido en el acoplamiento de finitivo 
'Se la plantilla de Madrid, que en su 
día se verifique, si asi lo solicitasen; 
‘reconociéndoseles entre tanto el dere* 
eho al (percibo de la subvención por 
desplazamiento a que se refiere el ca- 
so primero del número primero de la 
.Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 11 de Noviembre pró
ximo pasado.
\ Lo digo a V. I. para su conocimien* 
fio y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
:«* , * . ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
r

RELACION QUE SE CITA 
> 1. Fernando Sánz García, Oficial 
^Administración de Justicia. Audiencia 
|de Madrid.
J 2. Juan Bermúdez Gutiérrez, Ofi
cial Administración de Justicia. Au
diencia de Madrid.
\ 3. José Domínguez Suárez, Oficial 
’ Administración de Justicia. Audiencia 
íde Madrid.
Y 4. Laureano Fuente García, Oficial 
(de Administración de Justicia, Juzga- 
?¡do núm. 3. Madrid.

5. Alfredo García González, Oficial 
de Administración de Justicia, Juzga
do núm.. 4. Madrid.

6. José López Fornias, Auxiliar de 
Administración de Justicia, Juzgado 
número 6. Madrid.

7. Aurelio Domínguez Sánchez, Au
xiliar de Administración de Justicia, 
Juzgado núm. 6. Madrid.
- 8. Alfonso Rodríguez Sánchez, Au-* 
xiliar de Administración de Justicia, 
Juzgado núm. 3. Madrid.

V; 9. Ramón Ramos Alvarez, Auxiliar 
Administración de Justicia. Audiencia 
de Madrid.

Barcelona, 22 de Marzo de 1933.
ANSO

/ limo. ¡Sr.: Vista la instancia suscri
ta ipor don Andrés Amo Bayón, Secre
tario dél Juzgado de Primera Instan
cia de Pastrana, asi como el certifi
cado facultativo que la acompaña, y 
de conformidad con ,1o diapuesto en el 
Decreto de 1. de Occtubre de 1937;
1 Este {Ministerio ihá resuelto coacé- 
úfrvlé treinta días de licencia por ea-

oon derecho al,percibo del 
'•'iSúcMóVque- tiene. asignado. . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
-S? - • ' ' ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este M: mis

terio. ,‘w*

‘ limo. Sr.; Vista la instancia suscri
ta ¡por don Emilio Contreras Soria, 
Oficial de segunda clase interino del 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo, Fiscalía Generad de la Re
pública y del Tribunal de Casación y 
Audiencias territoriales, con destino 
en la de Valencia que accidentalmente 
se encuentra en Almería en uso de 
¡permiso que para asuntos propios ¡e 
¡fué concedido por el Presidente de 
aquélla; visto así mismo el certificado 
facultativo que la acompaña y lo in
formado por él Presidente de la Au
diencia de Almería;

Este Ministerio ha resuelto conce
der al citado don Emilio Contreras 
Soria, treinta días de licencia por en
fermedad con suelto entero, que. em
pezarán a contarse del día 14 del ac
tual, en que terminó el permiso de re
ferencia, todo ello, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 1.° de Oc
tubre de 1937.

Lo digo a V . . I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
V. ANSO
Uimo. Sr. Subsecretario de egte Minis

terio.

  ' *
Íp •

limo. Sr.: Vista la instancia susci 
ta por don Juan Gómez y Jiménez dé 
Cisne ros, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Villa joyosa, así 
Como el certificado facultativo que le 
acompaña y el favorable inrorme emi
tido por el Presidente de la Audien
cia de Murcia, en cuya Capital se en
cuentra accidentalmente, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de 1.° de Octubre de 1937;

Este Ministerio lia resuelto conce
derle treinta días de prórroga sobre H 
licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de 15 de febr> 
ro último, prórroga que comenzará a 
¡contarse desde el día siguiente al en 
que expiró el «plazo de la licencia y du
rante el «cual percibirá la mitad de sut 
haberes. ■

B Lo digo a Y. I, ipará su conooimLa
to y ¡demás efectos. V
? Barcelona, 22 de Marzo de 1933.

ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este Mía': 

terio.
t -  -si

:tr ■ * "
limo, Sr.; Vista la instancia suscri

ta por don José Manuel . BonifacL 
Saiz. Médico forense electo del Juzga
do de Instrucción de Guadalajara, así 
como el certificado facultativo^que la 
acompaña, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 1.° de Oc
tubre del año 1927 en relacción con el 
artículo 22 del de 17 de Junio de 
1933;

Este Ministerio ha resuelto conce
derle treinta días de prórroga de pla
zo posesorio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO '■

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

L. ■ '

limo. Sr.: Visto el oficio dirigido a 
este Departamento ¡por el ExCmo. Se
ñor Presidente del Tribunal Especial 
Central de Espionaje y Alta, Traición* 
en el que ¡participa que el Auxiliar in
terino que prestaba sus servicios e$ • 
dicho Tribunal, don José Vidal Gon
zález se ha incorporado al Ejército, j  
habiéndose resuelto por Orrden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 14 de Octubre último, que e' bene
ficio de la excedencia activa alcanza 
solamente a los funcionarios en pro 
piedad de los distintos Cuerpos del 
Estado, pero no a quienes sirvan uA 

•cargo ipúblico con carácter eventual;
Este 'Ministerio ha resuelto el cese 

én el cargo de referencia del citado 
José Vidal González, sin que con-te 
nada en contra de la ¡lealtad y 'omipe- 
tencia con que ha venido desempeñán
dolo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

Bmo. Sr. Subsecretario de este. Minias 
terio.

limo Sr.: Visto el ofifeio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia par
ticipando la incorporación a filas del 
Agente judicial interino, don tibaldo
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t e a a a  D f e j t ;  y  t € » . e n d e  e n  c w x i t *  e « £
«¡1 beneficio de fia exceden cela, 
alanza ¡solamente a lo& funcionarlos 

propiedad, ‘pero no a los iiQ:mbra- 
dos con carácter interino;

Este Ministerio ha dispuesto el cese 
de don Tibaldo Cano Díaz, en el cvr- 
¡go de Agente judicial interino, por la 
expresada causa de .incorporación a 
filas, sin que conste nada en contri de 
m lealtad y celo con que ha venido 
desempeñando dicho cargo.

Do digo a V. I. para su conoeuulen
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo d.e 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio»

Umo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 4 de enero de 1928 
y Orden de ¡la Presidencia ¡del Con- 

■«ejO-.de- Ministros de 13 de Mayo 
último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
D, Damián Beltrán. Aznar, Auxilian 
de la Administración de Justicia, ads
crito al Juzgado de 1.a instancia de 
Orihuela, quede en situación de exce, 
deuda activa por incorporación a fila»# 
debiendo percibir sus haberes a razón 
de cuatro mil pesetas anuales, con 
cargo al Presupuesto de este Departa, 
mentó y  sin derecho a retribución al. 
gima por el de Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que no se reinte. 
gre al mismo en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la Autoridad militar 
correspondiente,

Do digo a V. I. para su conocimieiu 
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSO

£r. Subsecretario de este Ministerio.

... Emo. Sr.: Visto el oficio del PresL 
dente de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 4 de enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
fie jo de Ministros¡ de 13 de Mayo 
último;

Este Ministerio h.a dispuesto que 
D. Ignacio Rodríguez Ortiz, Auxiliar de 
la Administración de Justicia, adscri
to al Juzgado de L* instancia nüm, 1 
de Valencia  ̂ quede en situación de ex

cedencia activa por incorporación & fi
las; debiendo percibir sus haberes, á 
razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuestó de este De*, 
parlamento y sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que no se reintegre 
al misino en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación expe
dida por la Autoridad militar corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
ANSQ

Lr. Subsecretario, de este Ministerio»

 „

limo. Sr,: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, y  
de conformidad con lo dispuesto en ¿
Decreto Ley de 4 de emero de 1928 
y Orden de la Presidencia del 'Con
sejo de Ministro# de 18 de Mayo 
último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Jesús Poveda Mellado, Auxiliar de 
la Administración de Justicia con des
tino en el Juzgado de 1.® instancia de 
Orihuela, quede en situación de exce* 
den cía activa por incorporación a ñ, 
las, debiendo percibir sus haberes con 
cargo al Presupuesto de este Departa
mento y sin derecho a retribución al
guna por el de Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su destinó 
civil en el caso de que no se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación Aíl. 
pedida por la Autoridad Militar corres
pondiente.

Lo digo »  V. I. para su conocimien., 
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
;> ANSO

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el oficio del FresL 
dente de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 4 de enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministro^ de 13 de Mayo 
último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Joaquín Nav&squfilos García, Auxi
liar de la Administración de Justicia 
adscrito al Juzgado de 1.a instancia de 
Carleta quede en situación de exceden

cia activa por meorpofacion a njm& 
debiendo percibir sus haberes cm  €*& 
go al Presupuesto de este Departa, 
mentó y sin derecho a retribución *L  
guna por el de Defensa Nacional, es», 
tendiéndose que renuncia a su destina 
civil en el caso de que no se reinto, 
gre al mismo en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al eb 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la Autoridad militar CO* 
rrespondiente, ,

Lo digo a V. I. para su couocimíeíL 
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938. '
ANSO

Sr, Subsecretario de este Ministerio,,

limo. ¡Sr.: Visito el ¡telegrama d(H 
Presidente ¡d.e la Audiencia de ¡Mo/ 
drid, y die conformidad ¡con lo¡ d&vpiieg-' 
to en* el ¡Decreto Ley de 4 de E¡n*ejfl¡' 
de 19:2/8 y Oírdesi de ¡la. PresMentolf/ 
del Consejo de Ministros de 13 4$ 
Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto quá 
don (Antonio ¡López Foro las, Auxiliar 
de la Administración de Justicia* 
adscrito al Negociado de Ejecutorias 
de los Jurados de Urgencia die Ma
drid, quede en situación de exceden** 
cía activa por Incorporación a fila», 
debiendo ¡percibir m& haberes, a «o* 
?/m de cuatro mil pesetas anuales 
con ¡cargo al Presupuesto de este De» 
parlamento y sin derecho a retribu* 
ción alguna por el de Defensa, Nado* 
nal; 'entendiéndose que reau-nci-a a SU 
destino civil en el caso de ¡que « o  «r 
reintegre al mismo 'en el plazo de 30 
dias contados desde, •. el siguiieate M  
en que: ¡termine su imoyüiz acida, ex
tremo que acreditará mediante scert* 
fioaicáón esi&ediém por la Autaridafij 
militar correspondiente.

Lo digo a V. i. para su conociiiaiea  ̂
to y ¡demás efectos.

Bareelo-n¡a, 22 de Marzo de 1938/
ANSQ ,

Umo. Sr.: Subsecretario ¡de e«te Mi
nisterio.

Umo. Sr.: Confirmando la designa 
ció» hecha por el Presidente de m  
Audiencia de Madrid:
• Este Ministerio ha resuelto que 1# 
Agente» Judicial-es .don José Nogal 
Díaz y ¡don Pedro Keraan Trifol, que 
por exceden de eus plantillas ¡esi $éi 
Juagados de Primera instancia nú
mero 3 y S de los de Madrid, sie ÍHÍA 
liaban pendientes de desiplazomíen.to,' \ 
quede» adscrito» a  ¡los Tribunales 4 f i * J
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-:gf«.̂ -ratór̂ T̂ áabfê ''l y 2, res- 
¿ ipoctiramente de dicha Capital. 
f : i^o digo a V. L para su conocimien- 
j to y'demás efectos.
V Barcelona* ;22 títíMa^O-tíe 1938,;

ANSO
limo. Sr.: ■• Butoeeseretario de este Mi- 

j nisfceriov

_- ^  *

. IM o, Sr¿,: Vista la comunicación 
del Juez general de Contrabando por 
Evasión de ^apitales solicitando la 
adscripció n ai Jutzg ad o de su ca rg o 
de Jueces Auxiliares con residencia 
en Barcelona; este Ministerio- en aten
ción «a las conveniencias del servicio 
toa resuelto adscribir a] mencionado 
Juzgado general al Juez de Primera 
instancia é instrucción interino don 
Miguel Echarri y ürriza que venía 
desempeñando con el indicado ca
rácter interino, el Juzgado de Prime
ra instancia e instrucción do Caspe. 

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
Amo

'limo. Sr.: Subsecretario de este Mi
nisterio,

ORDENES 

Iltmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
las ¿acciones de Suministro de Mate
rial ,y de. Alimentación de ese Centro 
directivo siguen funcionando en Va
lencia, y a fin de atender debida- 
mente loa servicios de la Prisión del 
Estado de Barcelona y ¡demás Esta  ̂
blecimientos que se instalen en la Re
glón catalana, relacionados con di
cto as Secciones, este Ministerio ¡ha dis
puesto ¡que, los asuntos de la citada 
Prisión, correspondientes a las Sec
ciones ide Suministro de Material y 
Alimentación, se tramiten en lo su
cesivo por la de Campos de Trabajo 
de esta Dirección general.
Sr. Birectro general de Prisiones.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO ZUNZARREN

Ilmo. Sr.: Las dificultades de todas 
''clases"que impone la gue ra y el he- 
| cho de estar situados 'en las zonas de 

Levante y Centro, desde Castellón a 
Almería ; y ' desde Alicante a Badajoz* 
casi todos los establecimientos peni
tenciarios que dependen de la Direc
ción general de Prisiones, obligan a 
crear en Valencia un#-Delegación-: de 
dicha -Dirección general.

En. su consecuencia, a 'fin de que el

servicio pueda a tenderse, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

L* Se crea en Valencia una Dele
gación de la Dirección general de Pri
siones para las de la zona leal, a ex
cepción de las de Cataluña y de aque
llas que la Dirección general estime 
conveniente. •

.. 2 a Las funciones y : facultades de 
dicha Delegación, serán -idénticas & las 
de la -Dirección- general de Prisiones 
en casos urgentes y necesarios.

3 A Cuando a juicio del Delegado, 
el asunto permita para su resolución 
la demora de la -consulta a la Diree- ' 
ción general -de Prisiones, se efectuará 
ésta

4.° De toda' resolución; tornada por 
la Delegación se -dará cuenta & la Di
rección general. ■ ' ■

5 A Los acuerdos-y resoluciones que 
impliquen ordene® de pago o aproba
ción de cuentas con cargo al Presu
puesto del Estado, seguirán siendo de 
competencia exclusiva de la Direceón 
general de Prisiones.

6a La Dirección general de Prisio
nes dictará las normas y adoptará las 
medidas adecuadas, para la aplicación 
de esta Orden.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efecto.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO ZUNZARREN 

Sr. Director-general de-Prisiones.. ,

MINISTERIO DE HACIENDAY 
ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido las 
causas que motivaron la separación del 
servicio del Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, don Luis Xarrié Jerez; este 
Ministerio en uso de sus atribuciones 
y de conformidad con lo propuesto 
por V. L, ha tenido a bien disponer -la 
anulación de la Orden ■ ministerial fe-' 
.cha 19 de Junio de 1937, publicada en 
: la CACETA'del 24. de dicho mes, que 
-acordó la separación de! expresado fun
cionario, y reitegrarle al Cuerpo y es
calafón a.-que pertenecía-.con.-la cate
goría que tenía y en el lugar que le 
corresponda.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y ’demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
- P. D., i

F. MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Aduanas,1*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
t ORDENES
 

“Excmo. Sr.: Toda vez que se ignora 
el paradero del Vigilante Conductor 
de primera -clase'' BENITO GARCIA 
QUESADA, siendo infructuosas cuan
tas indagaciones se hicieron para ave
riguarlo, en uso da las facultades que 
me están conferidas, he tenido a bien 
disponer que dicho funcionario cause 
baja definitiva en el Cuerpo de Vigi
lantes Conductores con pérdida de to
dos sus derechos.

Lo que de Orden comunicada parti
cipo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938
El Subsecretario,

R. MENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.”

Excmo. Sr.: Todo vez se ignora el 
paradero del Vigilante Conductor de 
2.* clase CONSTANTINO BAEZA 
GARCIA, siendo infructuosas cuantas 
indagaciones se hicieron para averi
guarlo, en uso de las facultades que 
me están conferidas, he tenido a bien 
disponer qué dicho funcionario cause 
baja definitiva en el Cuerpo de Vigi
lantes Conductores^ con pérdida de to 
dos sus derechos.

Lo que de orden comunicada parti. 
cipo a V, E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938,
El Subsecretario,

R. MENDEZ 
?■ Excmo. Sr.; Director general de S 
guridad.” _

Vistas las instancia® elevadas por 
los Agentes de tercera clase provisio
nales del Cuerpo de Seguridad (Grupa 
civil), D. VALERIANO REVILLA. 
ASENJO, D.. GONZALO SALA AL. 
VAREZ y D. MANUEL RODRIGUEZ 
ZABALLA, y el Agente Especial An. 
tifascista D. JESUS SANJUAN CUER, ' 
NOf todos con destino actualmente en 
Valencia, en súplica de, que se les con* 
¡sitíere comprendido en el caso seguíi- 
do, artículo primero de la Orden de 
la Presidencia del Consejo de 11 del 
pasado Noviembre (GACETA del 13), 
como evacuados los tres  ̂primeros de 
Asturias y el último de Santander, y¡ 
habiendo justificado los extremos exi, 
fiados.
" Este Ministerio ha tenido a bien- dis

poner se considere a los referidos futt*
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c i e n a r l o s  c o k  derecho al percibo de I» 
subvención que se’ determina en la Or
den de referencia, debiendo abonár
sete aquella desde la fecha de su toma 
de posesión y en su defecto si fuera 
anterior al 13 de Noviembre de 1937, 
desde esta última fecha, en armonía 
con lo que se establece en la también 
Orden de la Presidencia de 28 de Di
ciembre último (GACETA del 31).

Do que en virtud a Ja delegación es
pecial qué al efecto me ha sido con
ferida, le participo para su conocimien
to-y efectos.

Barcelona, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

P. D.
CARLOS BE JUAN 

Sr. dor de pagos de éste MiniS-

I lmo. Señor: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Deereto..Ley de 
4 de enero de 1928, este Ministerio 
acuerda declarar en situación de exce
dencia activa por incorporación a ñ. 
las, & D. LUIS M ARTINEZ SERRA
NO, Auxiliar de Administración civil, 
con el suerdo anual de 4.090 pesetas, 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to- y efectos.

Barcelona, 23 de Marzo de 1988.
P. D.

R. MENDEZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N

I l mo. Sr.: En uso de las facultades 
<me me cortil ex1e el apar tado á) d ©1 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo úe Ministros de 
27 de Septiembre de 1936.

Vengo- en acordar la separación de- 
toitiva  del servició, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el escala
fón correspondiente, dél Ingcniro. pri
mero del Cuerpo de Montes, don Luís 
Sanguino Benííez.
- .Loarte, comunico , a V. I. para su 

í^poeimiento. y  efectos.
- .r^arcejlona,, 22 do Marzo $e. 19.38, 
-vv v; «Se.--, • V ÍCENTE* UR1RE

; p£ap. $r, JDirector general de ‘Mor. 
'ies, Pesca y Caza.

ORDEN
I lmo. Sr. De acuerdo con lo dispues

to en él Decreto de 7 ée Octubre de 
m ‘M  (GACETA del 8), t  previos m

informes emitidos por la?? Juntas Ca
lificadoras Muníeipaile# y Junta Pro* 
vinera! de -Madrid, creadas de confor
midad con él artículo segundo detes
te Decreto, Vengo en aprobar la rela
ción. que se detalla a continuación de 
los elementos qué han sido clasifica
dos como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de insu
rrectos a que se contrae el artículo 
primero del Decreto de 7 de Octubre 
de 1930.

RELACION QUE SE DETALLA
Mariana Gallega González, término 

¡municipal de Azalvir.
.Jesús Gallego Mesonero, id.
Rasiliso Cava Rojas, Id.
José Moni alvo López, id.
¡María González Sánchez, íd.
María del Pilar González Sánchez, 

ídem.
Teodoro Mesonero Pérez, íd.
Antonio Gómez de Lázaro, térmi

no •municipal' de Ca,nano Leal.
¡Enrique Vega López Soldado, Id.
.•Mariano- Rubio León, íd.
Angel Benito Buso y Basó, íd.
Mariano Alonso Gómez, M.
Miguel León Sánchez Pena, término 

municipal'de Campo Leal.
Il-deJonso Aítvarez Toledo, térm ino 

municipal de C almenar eje.
Lucas ¡Gala Gamella/ id.
Herede-ros de Esteban Acevedo Mar

tín, término- municipal de Fresno de 
Torote.

Juan AlfleamievA López, íd.
José Alvares. de Bohortes y Artea- 

ga, íd.
José Ignacio Muñoz de Baena, tér

mino ¡municipal de Nuevo Bazta.ru
Tibiircio González Vallina. íd.
Ex duque del Infantado, término 

municipal dé Eli Pardo.
AurOlio Ranilla Ruíz, término mu- 

ni-cipal de Torrejó'n de Ardoz.
Tomás Romero Regidor, íd.

■- Herederos del es duque de Tov&r. 
ídem.

Herederos de José Rodríguez Seda- 
no, íd.

¡Herederos de Benigno Bueno, id.
Casto Helguero, id.
Tomás Guülén Abondria-, íd,
Ricardo Goizueta, íd.
Tomás Garrido Pérez, término mu

nicipal de VáMehvero.
Angel Garrido Pérez,.•íd.
María y Ramón Pando, íd.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consíguoentos.
Barcelona, 22 de Marzo de 1938.

VIGENTE TJRIBE 
limo. -Sr. Director del Instituto de-Re

forma Agraria*

ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo dís_ 
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas- 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial-• de Alicante creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto, Vengo en aprobar la 
relación que se detalla a continuación 
de ios elementos que han sido clasilL 
cados como envmigos del Régimen y. 
comprendidos en el grupo de iR&u?re.e~ 
tos a que se contrae el artículo prime., 
ro del Decreto de 7 de octubre de 1936.

■RELACION QUE- SE DETALLA.
Be cundí no Senabre Ochoa, término, 

municipal de Sax.
Pedro Estovan Molina, id.
Lo que comunico a V. I. p&ra su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, 22 de Marzo de 1938.

. VICENTE UKIEE
Sr. Director del Instituto Je ŜfcSfiF.* 

oía Agraria.

ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo di», 
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del S) y previo» 
ios informes emitidos por las Juntas 
C aliñe adoras Municipales y junta Pro, 
viudal de Valencia, creadas de con. 
Corar, dad con el artículo segundo de 
este Decreto, Vengo en aprobar la re.
1 ación que se detalla a continuación 
de los elementos que han sido elasijflL 
cados como enemigos del Régiméb y  
comprendidos en el grupo de inSurrec-. 
toa a que m  contrae el artículo primero 
del Decreto de 7 de octubre de 1936*

RELACION QUE SE D ETALLA \
Pilar Vill&tva término municipal de 

Alcira.
Pedro Cál&biiig Treno, ídem.
Vicente García Ródeixes, ídem.

Pilar Fernández: García, ídem.
Enrique Serrano, ídem.
Francisco Gómez Fos, ídem.
Teresa Suñer, ídem. .
Manuela Albiñana Gómez ídem*
Francisco Sancho Rauseli, Idem* v
Marcial Sánchez, ídem.
Jerónimo López, ídem.
Manuel Lezon, ídem.
Amparo Suca Vila, ídem.
Luis Aznar Giménez de AzcAr&tsey 

ídem.
BToilán Torija feascó término mWL- 

nicipal de A lcira ., r , :
Rafael Pon» Aranau, ídem.
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Pascual Vila Rubio, ídem,
Baltasar Peris, ídem,

José Villalonga Villalva, ídem, 
Francisco España; ídem,

• Francisco Arbona Riutort, ídem. 
Rodolfo Clari Lloret? ídem,

.Hilario Vezzina Colomer, ídem* 
Bernardo Gisbert Sif re, ídem,
José Montagud Piera, ídem»

• Enrique Oria Pelayo, ídem.
c; Bernarda; Perepérez Palaú, ídem, 

María Aliño Forner, ídem.
Alfredo Monforte Baguen-a ídem, 
Silverio Palafor, ídem,
Rafael Bou Beltrán, ídem.
Evaristo Navarro Sanchis, ídem. 
Francisco Tormos Martí ídem.
Luis Rosario, ídem.
Viuda de Salvador Fabra, ídem. 
Laureano Sánchez, ídem.
Amparo Serra Hemándiz, ídem, 
Francisco Fogues, ídem.
Agustín Talens Talens, ídem.
Josefa Puig Gr a jales, ídem.
Qmniurn .Ibérico Sociedad Anónima 

ídem.
Salvador Ruiz, ídem,
Consuelo Roig.Caldés, ídem.
Miguel Ribera^ ídem.
Pilar Aparicio, término municipal de 

Alcira.
Vicente Tirios, ídem.
Dolores Padilla, ídem.
Salvador Enguís, ídem.

. José Valdivieso, ídem.
Ramón Marco, ídem.
Viuda de ¡Laudino, ídem.
Luis Cuenca, ídem.
Julio Pastor Domínguez, ídem»

• Emilio Garriguez, ídem,
Pascual Arbona Garrigues, ídem, 
Salvador Oria Pelayo, ídem. 
Francisco Montagud Copo vi, ídem,

Elena Mozonis, ídem,
Emilio Marínez Romero, ídem.
José Antonio Estopiña, ídem. 
Carolina Gabriel Lloret, ídem»
Pilar Masarreros,-ídem.
Domingo Vanacloolia, ídem»
Carmen Gordo Perona, ídem, 
Concepción Fogués, ídem.
Juan Pardo Sanohís, ídem.
María Moránt, Ex-Marquesa Palma, 

Idem,
Viuda de Justo Murillo, ídem, 
Amalia Puig Boronat, ídem, 
Salvador Vivéis Cerdá, ídem, 
Francisco Qrtola, ídem.
Ventura Sallé» Comás, ;
Ex-Conde de Neulán, ídem,
José Igual Sanz, ídem, " ^
María Gomis Carbonell, término mu

nicipal de Alcira.
José Tomás Presencia» ídem»  ̂ < 
Elrm Peris* ^

Salvador Gomis, ídem - 
María Gallán, ídem,
Pascual Benavent, ídem.
José Gil del Castillo, ídem. 
Bartolomé Ozonas, ídem 
Juan Talens Garrigues, ídem, 
Bernardo Peris, ídem.
Vicente Hernández Gabriel, ídem 
¡Manuel Catalá, ídem.
María Marqués, ídem.
Modesta Montagud, ídem 
Ana Calmases, ídem.,
Domingo Viñesta Rodríguez, ídem. 
José Vida! Cogollos, ídem. 
Francisco Llovera, ídem.
Salvador Carrera, ídem.
Agustín Molí Rosell, ídem,
María Oria Pelayo, ídem.
Julián Cuenca, ídem.
Federico Soriano Roig, ídem.
Manuel Aranda Alcañiz, ídem. \ 
Antonio Just, ídem. /;
Emilio Solaz, ídem»
José Hueso, ídem.
Elisa Ferrandiz Mompó, ídem,
José Viñals, ídem, ]
Ricardo Bauterent, Hilario, ídem. 
Ex-Marqués de Bolaños, ídem.
Julián Pérez, término municipal de 

Alcira.
Teresa Borrás, ídem.
Bautista Escandell, ídem,
Vicente La-sala Miquel, ídem.
Viuda de Pascual Soriano, ídem. 
Femando Núñez Robles, ídem.
José Ferrán Bausech, ídem.
María Rosa Morera, ídem. 
Buenaventura Sallés Coma, ídem. 
Vicente Pallarés Iranzo, ídem. 
Guillermo Canelles, ídem,
Rafael Montagut Piera, ídem,
Jesús Colombia Barberá, ídem, 
Ramón Iborra, ídem.
José Garrió, ídem.
Bautista Bueno Ginestar, ídem. 
Emilio Martínez, ídem.
Ricardo Piera, ídem.
Irene Mompó Soriano, ídem.
Pedro Navarro Pérez, término muni

cipal de Anna.
José Palop Aparicio, ídem.
Mariano Prigols Crespi, ídem. 
Francisco García Vaello, ídem, 
Estanislao Xbáñez Martínez, término; 

municipal de Antella.
Dolores de la Peña, ídem.
Vicente Orú Márquez, ídem,
María Rico Climent, ídem.
Elisa Rubio, ídem.
Andrés Santos Daras, ídem.
Mariano Frigols Crespi, ídem, 
Ex-Marqués de (San Nicolás, térmi- 

no municipal de Antella.
. ’ José ¡Mompó -Costa, • ídem.. 1 
.--JQétóclecó;Sala ‘lozano* -ídem* ...

Ex-Con.de de Orgaz» ídem.'
Lo que comunico a V. I. para su co:- 

nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 22 de Marzo de 1938, 

VICENTE URIBÉ 
Qr, Director del Instituto de Reforma 

Agraria,

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acueruo con lo dis
¡puesto en él Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) ¡y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de (Ciudad Real, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto, Vengo en aprobar la 
(relación que se detalla a continuación 

de ¡los elementos que han sido clasifi
cados como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo prL 
mero dél Decreto de 7 de octubre den 
1936.

RELACION QUE BE DETALLA 
Herederos de Segundo Hidalgo Sán

chez, término ¡municipal de Caracuel. 
Angel Cano, Id. ^
Eugenio Hidalgo Hidalgo, id. 
Santiago de Iraila y Madariaga, id* 
Enrique López Fernández, id. 
Florencio Isas! Ruiz.,’ id.
María Isas! Iaasi, Sd.
Antonio Lólpez Fernández, íd.
Víctor Hidalgo Hidalgo, id.
María y Manuel Monesícillo, id.
Juan López Fernández, Id.
Lo que comunico a V. I. pata iut 

conocimiento y efectos consiguientes^ 
Barce*lon¡a, 22 de Marzo de 1933. | 

* VICENTE ÜRXBH ] 
limo. Sr. Director del Instituto de Re»! 

iforma Agraria.

 ORDEN 

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre! 
de 1936 (GACETA del 8) y pcevioa 
lo» informes emitidos por las Juntad 
Calificadoras Municipales y Junta Pro* 
vincial de Albacete, creadas de dolí* 
f  onmidad con el articulo segundo de 
eiste Decreto, Vengo en aprobar ^  i*0* 
dación que se detalla a continuadóai 
de los elementos que han sido cla&UÜ* 
cadoa como enemigos del Régimen y 
¡comprendidos en el grupo de insu
rrectos a que se contrae el artíc «Po 
primero ¡del Decretó de 7 de OcUih.r® 
Vv 1936e
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RELACION QÜJB SE DETALLA  
Rafael García Pérez» término mum- 

el]pal de Castus-Ibáñez.
(María Ramona, Cantero Martín z, 

/Sdem. ■ ^
Angeles Cantero Martines, £d.
Adela Odiando Odiando, propios 

de su cónyuge, id,
Fernando Odiando, id. 
tRomán Ochando Valera, id, 
Fernando Garda Jiménez, id.
Juan Mayoral García, id.
Leopoldo Pozuelo Ochando, id. 
«Antonio Jara Vi-llena, M.
Francisco Manuel Martínez VüBra  

Idem.
Casto Mayoral García, Id.
(Indalecio Cantero Martínez, Id, 
Francisco Valiente Carrión, íd. 
Paulino Nohale» Navarro, térm no 

Bnunicipal de Cas&s-Ibáñez.
Consuelo Pozuelo Odiando, Id.
Juan Medina Mota, íd.
Francisco García Jiménez, íd. 
Octavio Cuartero Patao, propios ¡ 

de su cónyuge, M.
Lidia {Descalzo Jara, id.
Pascual Oebrián Oliver, íd.
Eze-quiel Royo Cebrián, íd.
Miguel Iranzo Mesa, íd.
(Blas Ruiz Valiente, íd.
Ángela Vizcaíno Martínez, íd,
«Miaría Andrea Pérez González, íd. 
Pedro Descalzo García,, íd.
(Luis Gómez Cebando, íd.
Demetrio Vi-llena Pérez, íd.
Pascual Gómez Borlado, íd.

( Santos Campos Ibáñez, íd.
Elvira Ochando Ochando, fd. 
Consuelo López de Háro, término 

municipal de Chinchilla.
Pedro Lozano López, íd.
José Salnz Pardo Durban, propio» y 

de su cónyuge, íd.
Pascuala Sánchez, propios y de su 

cónyuge, íd.
Juán Ignacio Navarro, íd.
Román Felipe Ballesteros, íd.
Dimos Coreóles Rodríguez, íd. 
Remedios Marín Rodríguez de Ve

ra, íd.
Dolores Marín Barnuevo y Núñez 

Robles, íkl.
Román Nudez Robles y Moreno, Id. 
Salvador Marín Barnuevo, término 

n&a nicispal d o. Chi ucíhílla, , \ ' - :
Josefa N.úñez-4. C^tés, y López de 

Slaro; ¿id...
Lo que comunico a V,. I. para su 

toeüóeimientQ y efectos consiguientes. 
{Barcelona, a 22 de Marzo de 193 tí.

.. ,7 . VXOENJ1E im iBF  
t e o .  Sr. Director do) tart&tu-to do. Ke- 

{Foim Agraria.

limo. Sr.: De acuérde con ló dis
puesto en el Decreto dé 7 dé Octubre 
de 19 30 ( GACETA ‘ del 8) y previofí 
los informe# emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y' Junta 
Provincial de Murcia, creadas áe con
formidad co nel ártícúló seguúdo de 
este Decretó, '

Vengo éií aprobar la relación qiu 
&e detalla a continuación de los ele- 
meatos ¡que (han sido clasificadots co
rno enemigos del Régimeii y compren
didos en el grupo de Insurrectos a que 
se contrae el articulo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE BE DETALLA  
José Oliver S-antaolaila, término 

municipal de Aguilas.
Herminia ¡Grande del Riego, id. 
Rosario Vivancoé Güera,o, término 

municipal de Alihama de Murcia. 
Alfonso Vi vane os Guierao, id. 
Francisco Vlvanco® Guerao, id. 
poGicepción Oliva Zamora, ¿d. 
Domingo García Muñoz, id.
Luis Martínez Molina, término mu

nicipal de Blanca.
Jerónimo Niuñez Parra, id. 
¡Concepción Parra Cañete!, Id.
Viuda de José Parra Canidel, id. 
Generoso Molina Fernández, id1. 
Benito ¡Sánchez Rubio, término ■mu

nicipal de Bullas1.
Carmen Sánchez Gea, id.
Apofonía Sánchez ¡López, id.
José Puerta Sánchez, id.
Juan Romero S&ndov&I, id*
Juan García García, id.
Juan Francisco Puerta Fernández, 

ídem.
Juan Moya ¡López, id. 7:
Clara ¡Marsillo González, id, ; 
Juan José Hernández Díaz, id* 
Melchor Cea Diago, id.
Cristóbal Carrefio Diago; id.
Ginés Fernández Femánde®, id* 
Tomás García Fernández, id. 
Alfonso Garoía García, id,
Francisco García González, propios 

y de su cónyugue, término municipal 
de Mazarrón.

Concepción Gómez ’Vivancos', |<L 
Francisco ¡Gómez Zamora, id. *
Francisco Vivaneos García, propios 

y de su. cónyuge, id
Antonio García González, id. 
Francisco García López, término 

municipal de Moiratalla.
Diego Ru-e,do Moro, id.
Francisco Rueda Moro, id." •
Rosana/ Agulfera Lé-pez, íd. . \ ‘ ' :¿
{moni&ío ¡fercta '¡Gh.io’béní *

- Baldomero.;Rodrtguie»,. 
nicipal de Ojos.

Paz Massa Massa, id. .
Marra... .-Portillo ■_ Revira., t érrai-wo emú-] 

nicipal de Ojos. ¡ x ,
• Ambrosio Abellfo.. Miñano, pvopáoá 

y id¡e su cónyuge, «término municipal 
. de CTlea. , . ; :

¡María Aguado .Fon tes, propios y} 
de su cónyuge ,id.

Ana Miarla Ello, propios ,y • de - suj 
cónyuge, id. . ¡

Concepción, Fernando y María deí 
Carmen Fon tes y Díaz de Mendoza, ¡ 
•propios y de sus cónyuges, id. -

Juan de Dios Marín Espinosa., ¡pro-*, 
píos y de Su cónyuge, id.

Ricardo Martínez Co chalán, propio^; 
y de su cónyuge, id.

Diego Martínez del Peral y Bando- 
val, propios y áe su cónyuge, id.

Miguel Miró Pérez, .propios y de *ui 
cónyuge, id, /

J-oaiquin Féretro López, ¡propios y» 
de su ¡cónyuge, id.

Raimundo Ruano MazzuoheWi, pro
pios y de su. cónyuge, id.

Miarla del Carmen Zabalfouru Ma- 
zarrédo, /propios y de b u  cónyuge, id.

Lo que comunico a Y. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 22 je  Marzo de 1838.
VICENTE ÜRLJS©

ST. DirectOT del Instituto' de Reforma 
Agraria. ¡ •

-   —  í .  : ' y "

f . ■ ■ ■ ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Cá- 
liñcadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Jaén, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto, Vengo en aprobar la  relación 
que se detalla a continuación de los 
elementos . que lian sido clasificados 
como enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrectos & 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de octubre de 1936.

RELACION ’QÜE BE ' D ETALLA ' '■ . 
Eduardó Jiménez Acha) término muJl 

nicipal de Áicándete.
■! ’ Enrique Máta Burgos; '' kfém.;

Mateó Cano Arenas, propios y Óe\ 
m  cónyuge, ídem.

Eduardo Chamorro Teva^ iéern* 
Ramón Infante Monté, fdóm.

. Aniceto' 'Malagón, propios y ' ÁA. sil. 
conyugó, ídem.
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Eduardo Martín Baltasar, Idem. 
'-Jílceto“Alcalá Zamora -y;■ Torre», -ídem»

María Jesú3 Romero Nonagaroy* 
Idem»
> ‘Pablo Luque Serrano^ Idem.

Antonio Baena Fernández, ídem.
Santiago ,Fernández y Femándeas 

Ídem:' -v *
Antonio María Fernández y Fernán, 

yde’z» ídem.
Luis Merino del Castillo, término 

municipal' de Alcaudete,
Elvira León García, ídem.

' Consuelo Codes Masoliver, ídem,
Salvio Codes Masoliver^ ídem.
Josefa Codes Masoliver, ídem.
Alberto Codes Masoliver, ídem .
Ricardo Ladrón de Guevara, ídem.
Pedro López Ureña» ídem.
Pedro García Ruiz, propios y de su 

cónyuge, ídem.
Manuela Codes Masoliver^ ídem»

• Juan Calvo Jiménez, propios y de 
¡su cónyuge, ídem.

Juan Fernández y Fernández, ídem.
José Garrido Lara, ídem.
Miguel García y García, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Francisco García y García^ propios 

y de su cónyuge, ídem.
Dionisio García y García, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Manuel Martos Garrido, ídem.
Francisco Moya Arroyo, ídem.
Pedro Peinado Ocaña, ídem.
Domingo Padilla Ocaña^ propios y 

de su cónyuge, ídem.
María Padilla Ocaña, ídem.
Natalio Rivas Santiago, ídem»
José Romero dé Adán, ídem.
José Dolset Chumilla, propios y de 

su cónyuge, ídem.
Manuel Sarmiento y Sarmiento^ 

ídem.
Serafín Sarmiento Ortega, ídem. .
José Vallejo Panadero, ídem.
Carmelo Torres Romero, ídem.
Juan Antonio Torres Romero, ídem.
Salustiano Torres Romero, ídem.
María Teresa Torres Romero, ídem.
Alfonso Serrano Utrilte término 

jnunicipal de Alcaudete.
Julián García Serrano, ídem.
Andrés Galisteo, propios y de su 

cónyuge, ídem. Fermín Palma García, 
término municipal de Jaén.

Manuel López López, ídem.
Esteban Castro Toro, ídem.
Eduardo Balguerías Quesada^ ídem.
Manuel Ruiz Córdoba, ídem.
Balbino Medina Martínez, ídem,
Juan Moral Almagro, ídem.
Cristóbal Moral Almagro, ídem,

. Bartolomé Moral Almagro, ídem.
Gertrudis Bonilla y Jaén» ídem,

Agapito Carazo Cañada^ término 
municipal de Torredelcampo. 

Purificación Bonilla Muñiz, ídem. 
Juan Anguila Breña, ídem.
Manuel Gutiérrez Ortega, propios y 

de su cónsuge, ídem,
Encarnación Jiménez Amores, ídem, 
Juan Federico León Sánchez, pro

pios y do su cónyuge^ ídem.
Francisco Martínez Román, ídem. 
Carmen Colmenero González, ídem. 
Dolores Jiménez Amores, ídem» 
Francisco Sánchez Vilchez, ídem. 
Juan Antonio Carazo Granados, 

Idem.
María Patrocinio Fuentes, ídem. 
Angel Gallo Molina propios y de su 

cónyuge, ídem.
Felipe Fuentes Fuentes, ídem.
José Martos y García de Tejada, 

Idem.
Emilio Martín Lerda, ídem..
José Cabrera Díaz, ídem.
Francisco Jiménez Parras, ídem. i 
Bartolomé Jiménez Moreno ídem. 
Antonio Parras Parras, ídem. 
Purificación Jiménez Parras, térmi

no muniicitpal de Torredelcampo. 
Joaquina Arroyo Moral, id. 
Bartolomé Antonio Jiménez Amo- 

¡rés, id.
Fuensanta Bonilla Luque, id. 
Manuel Quenada Sánchez, .propios ¿ 

de su cónyuge, id.

Gil Quesada Moya, id.
Ignacio Jiménez Amores, id. 
(Manuel Jiménez Amores, id.
Manuel Quesada Sánchez, id. 
Vicenta Jiménez Amores, Id. 
Francisco Gutiérrez Anguita, id. 
Laura Moya Salazar, id. <

' Bartolomé Moral Arroyo, id.
Manuel Vicente Parras Parras, pro

piso y de su cónyuge, id.
Juan Parras Ruiz, id. ■ ■ . J 
Benita Jiménez de la Riva. id. 
¡Herederos de Rafael Eleuterlo J i- 

inénez Parras, id.
Juan Jacinto Jiménez Parra, here

deros de, id.
Diego Tirao Colomo,' id.
Cristóbal Tirao Colomo, id. !
Juan Francisco Tirao Colomo, id. 
Pedro Almagro López, id.
Francisco Quesada Padilla, id. 
Antonio Quesada Padilla, id.'
Elisa Quesada Padilla, id.
Manuel Quesada Padilla, id.
Aurora Anguita Sánchez, id. "
Julio Sánchez Valderramá/ld. 
Eduardo Moral Arroyo, Id.
Eduardo Sánchez Valderrama, id. 
Fermín Quesada Sánchez, ’Id. ■;'
.Alberto Callejón Áyóra. íd« y ;,;

Manuel Rufino Martínez Román, id. 
-•{Rita- C o ello San Martín» término 

municipal de Torredelcampo. • *
Bartolomé Moral Arroyo, .propias y 

Jde su cónyuge, id.
Gil Quesada Moya, propios y &.-■ bu 

¡cónyuge, id.
José María Quesada Padilla, -id. 
Francisco Gallo Fuentes. Id.'- • . 
Gloria Gallo Fuentes, íd>

•(Manuel Gallo Fuentes, fd. ■ ;? 
José Colmenero Ortega, Id, • ^ ' 
Angel Gallo Molina, id.
Juana Rita Anguita U-reña, id.
Juan Arroquia Torres, término mu

nicipal do Ubeda.
Angeles Arroquia Torres, id» 
¡Rosario Arroquia Torres, id.
Clara Arroquia Torres, id.
¡Manuel Montero García,, id.
Carlos Díaz Aragüete, id.
Angel Montoro García, propios y do 

au «cónyuge, id.
Juana Garro Pérez, id.
Juana Montero García, id. •
José María Montero García,"id. 
María Mercedes Marqués 5 y Casti

llejos, id.
Juan Marqués y Castillejos, id.
José María Marqués y CastiU'eíos, 

ídem.
Rafael María Marqués y Castillejos 

ídem.
Amelia Marín, M. -
Tomás José ¡Marin, id, .....,.. ,
Tomás Marín, id.
Francisco Marín, id» .
José Marín, id.
Dolores Marín, id.
Juan Bautista Bravo Alvares, Id. 
Mariano' Bravo Ailva-rez, id.
José María Bravo Alvar ez, térm 

municipal de Ubeda.
Elisa Gómez Guerrero, id.

"Andrés López Aparicio, id.
' Emilia Fresneda Mengibar, id. , 
Miguel Fresneda Mengibar, id. 
Benito López Jaiñaga, id.
Manuel López Jaiñaga, ídd.
María López Jaiñaga, ídd.
Ginés López Ruiz, id.
Luis Pedro Marín Bueno, id. 
(Carmen Arroquia Torres, id.
(María Gámez Campos, id.
Josefa Gámez Campos, íd.d 
Juan Redondo Rus, id. -
Fausto Redondo Rus, Id.
Francisco Valero Martínez, id.
Juan de Dios Vaero Martínez, id. 
Francisca Martos Moreno de Vü!e> 

na, id.
Juana Mac toar -Moreno de Villena» 

ídem;
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. ¡lifftextee&cs Marios Moreno..de. TiSJe- 
üa, Id.

Marica Pérez de loa Mes*. id,
OPilaír Pérez de los Ríos, fd. ', 

.José barrido Pared.es,.- fd¡. ;-L . 
Mateo Pérez de-2a Riva* jd. /  
Julia‘Mesa.-Caballero, id .,. ,
María .Boicamacióii. Roa Mesa, Jd.

, María:-.Caipnen Roa -Mesa,, kl,;.
Juilia Roa Mes-a, &b 
Pedro. .Moreno Pas-e-uau, id. T 

./José .Díaz Patena., ín. 
i Rodrigo. Messía' Árair&a, id.-'
' j. acabo Carola. Roure, id.
Bartolomé Guerrero' Guerrero, fcL- 
Antonia Martes Moreno de V Hiena, 

ídem.
Alejandro Cuesta Martínez, término 

¡municipal de TTbeda.
Remando Alaminos Cano, ídem.
.Ana Herreros Ruíz,. ídem,

■ Carmelitas Descalzas,. ídem. 
Capellanía de Sa.-n Isidro, ídem,

. ¡Capellanía de San Nicolás, ídem. 
Capellanía de Santa ~ María, ídem.

. Capellanía de San Pablo, ‘ídem.
! José Méngifoar 'Marín, ídem. -
■ Duquesa de Ho machuelos, Ídem.

•>• Antonio Blanco Sánchez, ídem.
Juan Vara Terán. ídem.
Emilio Gutiérrez Bustam&nte, ídem.

- Joaquín- Mollinedo González,'ídem. 
Ex-Márqiies&. Viuda del Donadío, id. 
Matad©- Martín de Bárayas, ídem 
José órozoo ’data$a&xi; ídem. - 
Manuela' Lorit-e Ortega, ídem.. 
Cofradía- de Guadalupe, ídem. 
Capellanía «de Deán Mazas, ídem. 

ExéMsrqués del Contadero, Idem.
. María ‘Veta Odhoa, ídem. . G

Carmen "Vera Qchoa, ídem.'
Pilar Vera Oehea, Idem.

''■¿Basilio Vera ’Otíhoa,' ídem. .
Ciotilde Vera Molina, ídem. ' 
‘Adoración Vera Molina, ídem. '

. Bibiana Vico Molina, ídem.
A.raceii Vera Molina, ídem.
Elisa Vico Molina, ídem.
Juan Cristóbal Vera Pajares, ídem. 
Catalina Vera Pajares, ídem.'
■María Vera Pajares, término muni

cipal de Ubéda '
Desiderio Vera Pajares; ídem. 
Enriqueta García- Entrena, ídem, 
Manuela' Arias 'Eeéíiúga, ídem. 
Manuel García En-tréná, Idem, j  / 
-Manuela'Herrera Arias, ídem. 
Antonio Áriés '‘Lechuga, ídem,
María Herrera Arias,. ídem. 
Gervasio. Barrios García, ídem. 
Josefa Barrios García, ídem,
Ana' María Fernández Martínez, id. 
Ana Barrios García* ídem.

Antonia Fernández Martínez, fdem, 
Josefa Lechuga Guerrero, ídem. 
Pascuala Lechuga Guerrero, ídem. 
Juan Cuadra Martínez, ídem. 
Joaquina Bordes Sevilla, ídem,' 
Bernardo Orozco Lo ring, ídem; 
Amalia Orozco Loring, ídem.

.. Concepción Loring Her.edia, ídem.
Marta Dolores Martínez Borde, Id.
Joaquín Cuadm Martmez," . ídem ••
Francisco Rodero Romero, término 

municipal de VillácarrOlo.
Teresa Poblaciones Nieto, ídem.
Luis Poblaciones Nieto, propios y de 

mi cónyuge, Idem. .
Vicente Poblaciones Nieto, herederos 

de, ídem.
Antonio Gallego Fernández, proipios 

y de su cónyuge, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su co~ 

nocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, 22 de Marzo de 1938.

VICENTE URIBE 
Sr. Director. del Instituto de Reforma 
Aginarla.

ORDEN

limo. Sr,: De acuerdo con lo di&- 
'puesto «en el Decreto do 7 de Octubre 
de 19.36 (GuAGElTA de],' 8) y ¿previos 
loe informes- emitidos ¡por M>s Juntas 
Calificadoras Municipales y ■■ - Junta 
- Provincial'1 de Baleares, ‘ ' creadas de 
coMormidad con el artículo segundo 
de este Decreto,
" Vengo ten aprobar «Xa relación que 

se detíiiHa a continuación ée los ele- 
meátós que han sido clasifieados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos eai el» grillo de insurrectos a qué 
se contrae el artículo primero del De
creto 7 de 'Octubre de 1'93.6>

RELACílGN QJJE - m  DETALLA
Herederos de Miguel Mercada! Tí- 

moner, término municipal de Merca-
éaL

Antonio Atsina Berrera, id.
Herederos de. Antonia SThrla San- 

ra, id.
Iistaibei Ghiúer, -término m.unictpa-1 

de Vi»lia-€arIos. ‘
Camila LMevid Roca, probaos y de 

mi 'cóByugte/M.
Juana VílIaLonga Vi¡lal<mg:a, id.
Antonio R, Pangad, id.
-Pedro J. Pr&ts Vidéá, Uh • ; ;
Ga-nmeB Mercada! Seguí, -Id,
Juan Shates Seguí, id»
Antonio pardena Cardona, .férímin© 

mimi-ejrpaJ de VÉIa-iCari.ô .

Antonio Orilla. Pons, ’-kL 
■Franjiséo JlíercaÜ-at 'Pons,'id; ’ 
'Juana' Mercada-i* Escudero, "M: •

. Antonia Póñs -Galmés, propiosV d«¡ 
su cónyuge, id,

Lo' que ¿orn-unico a V. 'ÍI paraTm* 
conocimiento y efectos cohfegiíténttea, 

Barcelona, -2-2 «fe Marzo cíe 1938. ■
. VICENTE» imiBE 

Sr. Director del Instituto- de Reform® 
Agraria, . ^

ORDEN

limo. ©ir.: De acuerdo con Je'-diSM
• -puesto en el Decreto- de 7 de Octubre 
de 19 3¡6 (GACETA &ei, S) y previos 
lo® informes emitidos por las Junta# 
•Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Cuenca, crea das de eo>n«- 
formidaid con ej articulo segundo.dm 
■este Decreto,

Vengo- leu aprobar la relación 'qu-e 
se detalla-a «continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en olí grupo do insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del 
creto 7 de Octubre de 1936.

. RELACION QUE SE DEfP^LAi 
Juan ¡y Andrés Martinez Caña ,̂ 

término municipal de Bu ciegas,
E-x condesa de Víllaoquina. términoi 

municipal de Jabalera.
Casimiro Marin Navarro, , término 

municipal de Salvacañcté.
María del €^T!men pqirecher y Mar- 

te e s . término municipal de Vald ©ca
bras.

Vicente Servilla Ladrón,de .Guevar*j« 
término municipal de La .Ventosa.

Castor Ladrón de Guevara Olmo, 
ídem.

Santos Ladrón) de Guevara Olmo*
• ídem. .

Juan José Ladrón de G nevara C1-* 
¡m.o, id.

José Ladrón de G-uev&ra. .Barrios,, 
ídem..

Jesús y Martin Jov'er, término w\t* 
nicipal -de Villanueva de la Jara.

H-erminio, José, Antonio y  Bempió 
Ruiperez @aas». id.

Pasca^io Quiler Picazo; ¿d.
Miguel ..Galiano, heredero® &ñj ,téi> 

mino municipal d© Villami’evíi ; de íM 
Jara. -

Santiago Ortiz, id,
Agripina ¡Ruiperez Tevar, jd; •
José Montaner, id.
H-ered-eros de Manuel A-rgandoñ^ ! 

-Idem. . '
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t¡¿ qué comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938 .
VICENTE URJBE 

Sr. Director del Instituto de Reforma
.Agraria. . . .

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por la» Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Almería, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
dé este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE. DETALLA
Miguel Olivero del Trell, término 

municipal de Beninar.
Facundo Sánchez Quero, ídem.
José Sánchez Quero, ídem.
Francisco Sánchez Sánchez ídem.
Emilio Serrano Guillen ídem.
Anselmo López Fernández, údem.
Basilio Expósito Belver, término 

fciunicipal de Benizalón.
Juan Muñoz Cortés, ídem.
Julio Sánchez Molina/ ídem.
Manuel Saez Sáez, ídem.
Manuel Sánchez Sánchez, ídem.
Joaquín Padilla Rubio, ídem.
José Pérez Rubio, término munici

pal de Benizalón.
Juan Pérez Rubio, ídem.
Joaquín Padilla Rubio, ídem.
Julio Sánchez Molina, ídem.
Rafael Sánchez Capel, ídem.
Juan Sánchez Maturana ídem.

>
Joaquín Losilla Molina, ídem.
Francisco Garrido Padilla, ídem.
Félix Galera Martínez, ídem.
Lina Lorenzo, ídem.
Fernando Guerrero Linares, ídem.
Antonio Amate Tortosa, término 

municipal de Bentarique.
Soledad Fernández Puyâ  ídém.
Antonio de la Casa Orta, ídem.
José García Casas, ídem.
Enrique López Gil, ídem.
Eduardo Romero Cortés, íderm
Pilar Salvador Ortega, ídem.
Rafaela Ruiz Rivas, ídem¿
Emilio Ruiz Muñoz, ídem.
Dolores Sánchez Lozano,. término 

lunicioal de Caniavar.

Lisardo Carretero Fuentes, ídem. 
Antonio González Egea, ídem.
José González Egea, ídem.
Gabriel González García, ídem. 
Francisco Esteban Navarro, propios 

y de su eónyugej ídem.
Juan Canet Navarro, ídem.
Manuel Fernández Pardo, término 

municipal de Cantería.
Pedro Llamas Martín, ídem. 
Encarnación Giménez López, ídem. 
Juan Mareh y Ordinas, ídem. 
Carmen Saavedra Fernández ídem.3
José Carrillo Picazos, ídem.
Antonio Mellado García, término 

municipal de Cantería.
Alejo Fernández Jiménez, ídem. 
Manuel Jiménez del Olmo, ídem. 
Pedro Pérez Reche, ídem.
Pedro Cubillas Mesas ídem.

i

Juan Pérez Moreno, ídem.
Isabel Cubilla Ramos, ídem.
Pedro Jiménez Ruiz, ídem. 
Francisco Soler Soler, ídem.
José Navarro Herreros, ídem 
Agápito Sánchez Pérez  ̂ ídem. 
Gabriel Gómez Torrecillas, ídem. 
Isabel Rodríguez Pérez, ídem. 
Joaquín Jiménez del Olmo, ídem. 
Salvador Miranda, ídem.
Víctor Mellado Pérez de Meca, tér

mino municipal de Cuevas de Alman. 
zora.

Antonio Rubio Fernández ídem.
- ' i

María del Carmen Zabalburo y Ma- 
zarredo, ídem.

Diego Bravo Fernández, ídem.
José Andrés y Piqueras Giménez, 

ídem.
Ana Manuela Párraga, Martínez, 

ídem.
Concepción Flores González Grano 

de Oro, ídem.
Diego Casanova Amat  ̂ ídem. 
Francisco Márquez Soler, ídem. 
Ginés Márquez Soler, ídem.
José Mantilla Mantilla, Idem. 
Andrés Piqueras Giménez, ídem. 
José Piqueras Giménez, ídem. 
Miguel González Navarro, ídem. 
Manuela Caparros Flores, ídem. 
Agustín Aznar Casanova, ídem.
José Guirado Román, ídem.
José Valero Flores, ídem.
Miguel Flores González Grano de 

Oro, término municipal de Cuevas de 
Almanzora.

Miguel Soler Flores Gómez, ídem. 
Antonio Falces Pérez, ídem. .
Pedro Abellán Márquez, ídem. 
Andrés Martínez Galera, término 

municipal de Chirivel.
Jesús Martínez Burgos, ¿den*,.
Bruno Ballesteros Aliaga, ídem.

Magóaiena r u i z  a e  a s s u i  y  
rro, ídem 

Pascual Lac’ai Fuentes, ídem. ' * 
Angel Martínez Lacal, ídem. ; 
Antonio Martínez Burgos, ídem. 
Andrés Martínez Egea, ídem. 
Manuel García García, ícíem. 
Ricardo Pérez Reche, ídem.
Manuel Fornieles Cara, término mu« 

nicipai de Dalias, ídem.
Federico Cuero Maldonado, ídem. 
Salvador Delgado Palomares, ídem 
José Ramón Sánchez, ídem.
Trinidad Salmerón Criado, ídém 
Serafín Rubio Rubio, ídem.
Ramón Cantón Gutiérrez, ídem'. 
Rafael Rubio Márquez, ídem.
José Formieles Godoy, ídem.
Gabriel Arqueros Gómez, ídem. 
Ubáldo Martín Callejón, ídem. 
Francisco Lirola Martín, ídem. 
Gabriel Lirola Fernández, ídem;
José Fótníelés Lirola Martín, ídem. 
Antonio Callejón Maldonado, ídem. 
Héctor^Molina Villa, ídem 
Francisco Callejón Moreno, ídem. 
José Lirola Morales, ídem.
Gabriel González González, ídém. 
Francisco Alférez Lirola, término 

municipal de Dalias.
Pedro Peralta Lirola, ídem.
Rosalía, Alférez Lirola, ídem* ’ 
Jesús Alférez Lirola, ídem.
Juan García Fuentes, ídem.
Francisco González Vázquez, ídem. 
Lorenzo Gallardo Gallardo, ídem. 
José González Egea, ídem.
Luis Cantón. García, ídem.
Gabriel Callejón Maldonado, ídem» 
Antonio Peralta Lirola, ídem.
José Arrióla Rubio, ídem.
Francisco, Villegas Martín, ídem. 
Dolores Rubio Peralta, ídem, 
Salvador Góngora Martín, ídem.
José Hernández Gómez, ídem.
Diego Martin Fernández, ídem.
José Forniels Martín, ídem 
Diego Fernández Martín, ídem. 
Antonio Peralta Baena, propios y d» 

su cónyuge, ídem.
Aurelio Rubí Espinosa, ídem. 
Francisco Lirola Baena,* ídem.
Elena Delgado Palomares, ídem. 
José Delgado Escobar, ídem. 
Francisco Lupión Lupión, ídem. 
Gabriel Alférez Lirola, ídem. 
Mercedes Rubio Peralta, ídem. 
Eugenio Peralta Lirola, ídem.
Juan Díaz Gómez, propios y de atl 

cónyuge, ídem.
Emilio Godoy Arahilla, ídem. 
Bernardo Peralta Maldonado, ídem  ̂
Miguel Socia de la Peña. ídem.
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¿os$ Reyes Mom,. .toiautBo ñauBiOí- 
jpa-1 4 e Dalias.

■Gabriel Verde González, id, 
Guillermo Salmerón Lucas, id. 
Eugenio U ro ’a Peralta, fid. 
Francisco Vellegas Daza, id.
José Villegas García, M.
Melchor Palmero Sánchez, id. 
Manuel Miguel Gutiérrez, id.
José María Alférez RuM, fid. í 
Francisco Alférez Ruíz, id.
Diego Callejón Fomieles, id.
Solé Jad Callejón Maldonado, id.
José María Baena Alférez, Id. 
Francisco Maídonado Góngora, id. 
José Ilapallo Vela. id.
Salvador Callejón Salmerón, id.
Luis Callejón Callejón, 44* . |
Serafín Moral García, id.
Antonio Mejías del Caetilla, id.
. José M aturana Fernández, id. 
Antonio Mateo García, £4#
Ramón Martín Val verde, M. 
Francisco Maídonado Val verde, id. 
Angel Maídonado Valverde, id.
José Peralta M r ola, Id.
Alejandro Góngora Góngorá, fd. 
Antonio Fernández .Martín, fd.
Angel F ofe leles Cara, fd.
Antonio Cantón Gutiérrez, Id. " 
[Eulogio González González, Id. 
Manuel Torres Oliveros, íd.
Manuel García Fuentes, fd.

; Antonio Mira Maezo, térm ino mu- 
tel-eiip&i de Dalias.

Dolores Martín Lirola, fdem. , 
íFráncisco Maíldonadó Rublo. 14. '*■ 
José Maldonado Lirda, fd.
Mercedes y Gabriel Maldonado Ca

llejón, fd.
Francisco Giróla Fernández; fd. 
Josié Joya del Moral, id.
Esteban Jiménez García,, fd.
Seráfín Rubio Peralta, fid.
¿Nicolás Prados Salmerón, M, 
Francisco Ruano Ubeda, fd.
Adriana Sauz Pérez, propios y  le  

mi cónyuge, término municipal de 
SQnix*

José Caraiiielli Lainéz, fd.
Francisco Javier Cervantes Sauz de 

Andino, Id.
Francisco Rovira forres, término 

municipal de Gador.
José Gómez M atarle, térm ino mení- 

frijpal de IlJar. '
José Sánchez Escantilla, fd.
'José Gárcsfá 'CasaÉí, M. : ■;
Angel Puya Hernández, M.
Francisco Martínez Gancfa, fd. 
Antonio González EJgea, Id.
Antonio de la casa O r ta ,í4 .
Antonio López Berenguel, fd.

- Joaquín Arqueaga Echagüe, térmi
co Muniéipál de L&ujar.

Trinidad Peralta Rull, id; * ■
Ju lia  Gallardo Gallardo, íd.
E!milia Godcy Ar^hilin, Id.
■Cristóbal Aparicio M pez, íd.
José Pérez Gallardo, íd.
Rosa Aparicio Cal vacile, íd,
Manuel Den]ni D erguí, id.
José Aranee Maestre de San Juan( 

término municipal de Laujar.
Enrique Avance Maestre de San 

Juan, íd.
José Codoy Aparicio', íd.
José López Guillén, íd.
Ramón Aparicio Aiparfcio, íd. 
Eulogio González González, íd. 
Emilio Morales Rodríguez, íd.
Luis Moya Campos, íd.
Emilio Manzano Manzano, íd. 
Ramona Aguilar Yanguas, íd.d 
Adela Ruíz Roda, id.
.Gabriel Montes Quiles, fd.
José Berenguel Castillo, término 

municipal de Pechina.
Francisco García López, íd.
'María F errer Díaz, íd.
Guillermo Abad Rodríguez, id.
José Alvarez Ló$fez, fd.
José Vidal López, íd.
Manuel Berjón Sánchez, íd.
José Doménecli Flores, íd.
Modesta Alvares Palenzueia, íd. 
Manuela Martínez Pérez, íd.
Carmen Algar-ra Muñoz, id.
María Abad Verdegay, id.
Joaquín Aguilera González, fd.
Pedro Gázquez Miranda, M,
María Berenguel Castillo, Id. 
Mercedes Pastor Giménez, íd,
Juan Rodríguez Ferrer, propios v 

de su cónyuge, íd.
Luis- Cantón García, íd.
Matilde Sáez Pérez, íd.
Indalecio Sánchez Hernández, íd. 
Indalecio Álvarez Palensuela, térm i

no municipal áe Peclitea.
Jacinto Gómez de García, ídem. 
Dolores García Nofuentes, ídem. 
Josefa Torres Bernabé, Idem.

- Gregorio Martínez Martínez, ídem. 
José Homero Rivas, Idem 
Ana Rodríguez Ramón, ídem. 
Francisco, Josefa y Carmen Ruiz Al- 

varez, ídem.
Ana Pérez Santam aría y Gómez,, íd. - 
Juan M oral AlmansasMem. - </ :
Francisco Díaz Aguilar, ídem. v ■ r 
José Martínez Ruíz, idern.
Fernando García del Pino, ídém. 
Guillermo Rodríguez Felices, ídem. 
José Benitez Blanes, ídem.
José Sánchez Entrena, ídem.
Antonio Ortega García, ídem. .a  
Antonio González Egea, ídem. - 
Alejandro Fernández A lratez, ídem. 
José Rodríguez Felice», ídem* -  v

José María Torres Bernabé, ídem .. 
Juan Antonio Sánchez Plaza, Mea» 
Guillermo Alvares López, ídem.
José Alvarez Rueda, ídem.
■Carmen Hueso Giménez, ídem. 
Carmen Bueno Marza, ídem. 
Domingo Alvserez Abad, ídem 
María del Mar Sáez Alonso, .ídem.. 
Juan Sáez Alonso, ídem. . .
Emilio Sáez Alonso, ídem.
Francisco Abad Felices, propios y  

de. su cónyuge, ídem.
José Rodríguez Sáez, ídem.

Arturo Ros ítoig, término Municipal 
•le Pechina.

Rafael Navajas Bravo, ídem.
Felipe Busto Giménez, ídem.
Adela Viciara Rodríguez, ídem. 
Antonio Torrea Bernabé, ídem. 
Carmen Sánchez Duarte, ídem. 
Manuel Carretero Ferrer, ídem. 
Trinidad Alonso Martínez, ídem., 
Francisco Ortega Góngora, ídem. 
Francisco Alonso Martínez, ídem. 
José Sáez Pérez, ídem.
Carmen Sáez Alonso, ídem.
C apitel y Dolores López Abad, M. 
José Abad Rodríguez. ídem. 
Emiliano Uro?. Espinar, ídem. 
Miguel Vidal López, ídem.
Magdalena Torres Bernabé, .; ídem, 
Mariano Zamora Alonso, ídem. 
María Luisa Lülo Puche, ídem. 
Josefina, Carmen, Pilar, Adela y 

Rafael Sánchez Martínez, ídem. 
Armando Hueso ' Massa,.- ídem.
José Díaz Ortega, ídem.

•Ramón López (Jarcia, ídem. - 
Miguel Gómez López, Idem.
■Manuel Morales Felices, ídem. 
Indalecio Morales Felices,-ídem. 
Manuel Sánchez Capel, ídem.
José Morales Felices, ídem. ■■•••. ; 
Emilia Morales Felices, ídem. ( 
Francisco Morales Abad, ídem. 
Iluminada Alvarez López, ídem > • 
Francisca Ferrer Díaz, término mu

nicipal áe Pechina.
Indalecio y Juan García Monteamos, 

ídem.
Juan Alvarez Abad, ídem.
Eduardo Morcillo Marín, ídem.
José Molina Carrillo, ídem.
Juan Mirón Felices, ídem.
Joaquín Vieledo Berenguel,, ídem .' 
Emiliano- Abad Rodríguez,' ídem. 
Gabriel González González ídem. 
Miguel Gongora Redondo, • Mem. 
Josefa Abad Felices, propios y de 

su cónyuge, ídem.
José Hodiígucz Cruz, íáez.
María Rueda Cabrerizo, ídem.
Julián Díaz Palenzuela, ídem.
Ana Láine? Taramelli, ídem. 
Francisco; Góngofa B eréngte ,
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José Ferrer Díaz, ídem.
Joaquín ¡Díaz Arqueros, ídem. 
Joaquín López López, ídem. 
Constantino Gómez Abad, ídem. 
Francisco Felices Abad  ̂ ídem,
Juan López Rueda, ídem.
Angel Marescá Gómez, ídem. 
Enriqueta Pálenzuela García, ídem. 
Juan Abad Abad, ídem.
Plácido Langle Rubio, Idem,
Miguel Vidal López, término muni

cipal de Rio ja.
\ Juan Aguilar González, ídem.

Diego Castilla Leiva, ídem,
Miguel Rodríguez Ferrer, ídem, 
Marín Beltrán Rodríguez, ídem. 
Antonio Acosta Oliver, ídem. 
Francisco Rosales Hernández, tér

mino municipal de Rioja.
José Góngora Mañas, ídem. 
Facundo Sebastián Roche, ídem. 
José Benedicto Maresca, ídem. 
Francisco M a l d o n a d o  Matienzo, 

'ídem,
Francisco Hernández Rodríguez, 

ídem,
Manuel Rodríguez Pascual, ídem. 
Alejandro Blanes Cortés, término 

municipal de Santa Cruz.
Antonio García Padilla, ídem. 
Emilio Gil Paz, ídem.
Andrés Cantón Torres, ídem,
Juan Gil Sánchez, ídem .
Emilio Iborra Andrés, ídem.
José Venitez Blanes, Idem.
Julio Martínez Martínez, ídem. 
Amadeo Ortiz Beltrán, ídem. 
Francisco López Ortega, ídem. 
Brígida Vázquez Salmerón, término 

municipal de Sobras.
Enrique Hernández Carrillo, propios 

y  de su cónyuge, ídem.
José Rosa Cruz, propios y  de su 

cónyuge, ídem.
Nicolás Caprós Sánchez, término 

municipal de Turre.
Angeles Caparro Sánchez, ídem. 
Esteban Flores Esgriman, ídem. 
José Cervantes Cervantes, ídem, 
Josefa González Ferrer, ídem. 
Bernarda Cánovas Fernández, ídem. 
Modesto Madariaga y Orozco, ídem. 
Pedro Abellán Márquez, ídem, 
Baltasar Flores, ídem,
José Caparros Sánchez, ídem <
José Valero Caparros, ídem, 
Melchor Reyes Morales, ídem,
Ana, Isabel, Remedios y Encama* 

eión Valero Caparros, ídem.
Isabel Caparros Sánchez término! 

municipal de Turre.
Juan Madariaga Orozco, idern, 
tibaldo Yebra Rituage, término mu* 

áioipal de * Terque; . ■
Luis '\®aintó,n.. Moreno, id.

* Lorenzo Pérez Gallando id*

Luis Salazar Parras, Idem. 
Francisco Alonso Martínez, id.
José Ramírez García, término mu

nicipal de Uleila del ¡Campo.
María Campos Segura, id,
Pilar García Siles, id.
Juan Sánchez Campos, id.
Juan Pérez Puente, término muni

cipal de Vélez-Blanco,
Juan Miras Manchón, id.
Ex-duque de Santa Cristina, id. 
Rosario Alvarez de Toledo y Caro, 

Idem,
¡Casimira Gómez Morales, id. 
Antonia Rulz de Asín, id.
María Sánchez Sándhiez, id. 
Fernando Martínez Oliva, id.
Jesiús Motos Serrano, id.
José Serrano Bautista, id.
Pascual lArias Vázquez, id.
Juan Navarro Lar oca, id.
Francisco Martínez García, id. 
¡Fernández Pérez Semaboaa, id. 
María Pérez Motos, id.
Encarnación Arredondo Jotre,... id. 
¡María Manuela Miras Fernández 

ídem.
Manuel García García, id,
José Arias Romero, id.
José Portillo Muñoz, id.
Juan Pérez González, id.
Joslé Silva Arias, término munici

pal de Vélez-Blanco.
Marcos Pérez Cuesta, 11.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 21 da Marzo de 1938.

VICENTE CRIBE 
Sr. Director ¡del Instituto de Reforma 

Agraria»

ORDEN 

limo. Sr.: Be acuerdo con lo dis- 
puesto en el Decreto do 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidas por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro- 
vinlcial de Córdoba, creadas de confor* 
midad (con el artículo segundo de es
te Decreto, Vengo en aprobar la rela
ción que se detalla a continuación de 
los -elementos que hán sido clasifica
dos como enemigos del Régimen y 
Comprendidos en el grupo de insurrec- 
Itos a que se contrae él articulo pri
mero ¡del Decreto de 7 de Octubre ds 
T936. , ¿

C '

RELACION QUE SE DETALLA 1 
Luís de la <Qs&Le Santofimia, térmi- 

muhícipaft de Oardefia.
• (María de la Paz de la Galle Sanfo- 

£imia« id;.-. ■ - i

Martín Pozo Díaz-, id.
Antonia de la Calle Santo-fimiá, “d, 
Manuel Cuaraza Díaz, id.
María Teresa de la Calle Sautofí- 

mia, íd.
Guadalupe Díaz Muñoz, íd.
Francisco Bueno, íd.
Pedro Díaz Muñoz, íd.
Teñían es Díaz Delgado, íd.
José Ramón Monta y .Miranda do 

Grado, d. ; •
Benigno Díaz Delgado, íd.
Augusto Sánchez Fernández, íd. 
Rafaela Monta Miranda de Grado, 

ídem.
Rafael Espinosa de los Monteros, íd* 
Emilio López Val verde, término mu

nicipal de E,i Guijo.
Felipe Moreno Fernández íd. 
Francisco Alarcón Díaz, propios y 

de su cónyuge, id.
Lo que comunico a V. I. para bu 

conocimiento y efectos consiguientes, 
¡Barceoná, É3 de Marzo de 1938.

‘ VIGENTE ÜRl'BE ■ 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria,

 ORDEN 

limo. Sr.: De acuerdo con ío dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Almería, creadas de confor
midad con e.l1 artículo segundo de este 
Decreto, Vengo en aprobar la relación 
que se detalla a continuación de los 
elementos que han sido calificados, co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

REACION QUE SE DETALLA, 
José Sáez González, término muni

cipal de Chercos.
Maximina Molina' Pérez, ídem.

' Isabel Herminia Sáez Sáez, _ ídem. 
Donato González Sáez, ídem.
Pedro Martínez Sánchez. ídem,

’j Jotsé López Muñoz, ídem. ;
Lisardo Díaz Sáez, ídem,
Basiiiso Sáez Sáez, ídem. . \ ...
Bartolomé Díaz'García, ídem,. ... 
Patrocinio Martínez Burgos, térmi

no municipal de Chiri vel.
Lorenzo Villalobos Gallardo, término 

municipal de Barrica!.
José Casas López, término munici

pal de Distinción.
Antonio Salvador Fortes, ídem. 
Sebastián López Berenget, ídem,, v
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■fLaiUf García Manzano, ídem.
Isabel López Lucas, ídem.
Socorro Carretero López. ídem. 
Gracia Lirola Rodríguez, ídem. 
¡Francisco Carretero Navarro, ídem 
Antonio Ros Forte, ídem 
Baldo mero Gómez Gasa®, ídem.
José García Casas, ídem.
Antonio Martín Salvador (Mayor), 

¡Idem; •
‘ Francisco Blanes Alex (Menor), id. 

José Salvador Bercngel, ídem. 
Gaspar Eos Pastor, ídem.
Francisco Blanes Alex (Mayor), íd. 
Juan Lirola Rodríguez, ídem. 
Filomena Ros Fortes, ídem.
Miguel Salvador Cruz, Idem.
Manuel Miranda Ibáfiiez, término, 

municipal de Nacimiiento.
Cecilio Fuentes Carretero, ídem. 
María Góngorá Mafias, término mu

nicipal de Santa Fe de Mondújar.
Mercedes Torres Manso ¡Súfiiga, Ex- 

Marquesa de Loreto, ídem.
María González Escames, ídem. 
Manuel Fernández de Córdoba, Ex- 

Marqués de Torrealta, ídem.
Francisco Díaz Molina, término mu- 

Diciipal de Santa Fe de Mondújar, 
Manuel Ortega G onrttlvez, id. 
Femando Valls Sánchez, término 

«Qunícipai de Tabernas.
Miguel Soler Aguilar, M.>
Gabriel Martínez Sánchez, id.
Rafael Moreno Doña, id.
Angel Bueno Rodrigo, M.
José Va-tile García, M. * ’ '
Francisco Martínez Fernández, fd. 
José tfeoror DXaz, id.
Pedro Gong ora Aguilar, id.
José Rovira Garda, id.

' Miguel García Langlés, id.
Antonio Martínez Sánchez, id.

" Francisco Rico Pérez, id.
Francisco Valí .Cardos, id.
¡Manuel Bell ver Díaz, id.
Joaquín Mo aterre al Fernández, íl. 
Fcrtuinilo ¡Cámara Góngora, id. 
(Rafael TJheda Gómez, íd.
Juan Díaz Galstra/va, id.
José übetla Moreno, id.
Jesusa Calatrava Coronado, fd, 
Rogelio Rosa Guirado, id.

•■Trino- Tortosa-Parra®, término mu- 
vihi«ipai;.dé':Terque.' ' ;

. ;GuHlermo Tapia Gil, id.
■■̂ .̂ Ooloxes- Moreno - Callejón* íóT. 
t P a r r a s  Cantón, id,

Júaií Xluíz Tortora, id,
ILoocádia. Cantón Alonso, término 

municipal do Terctup. \.
Rhsa Parras Cantón,..Id....

‘ . JEnaliC)' -Portas Tapia,! íd . ' • - j
’* SPreéeMa Parras Cantón, M.

Juan Cantón Alonso, fd.

Justo Parras Cantón, Id.
•Lo-¡ que comunica a Y.. L ; para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Marzo d© 193.8, 

VIGENTE im iBE 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 Ó© Octubre 
de 1936 ( GACETA del 8) y ¡previos 
lós informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Alicante, creadas de confor
midad con el artículo segundo de es
te Decreto, Vengo en aprobar la re
lación que se detalla a continuación 
de los elementos que han Sido clasifi
cados como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de Insurrec
tos a que se contrae el artículo prime
ro del Recreo de 7 de Octubre de 
1936.

RELACION QUE S© DETALLA 
¡Emilia Gozalbes Luna, término mu

nicipal de Biar.
José Camús Molina, propios y d© su 

cónyuge, id.
Luis' Beresaluce Martínez propio? y 

de m  cónyuge, kl.
Pilar Casanova BeMa, íd.
José María Vilar Aznar, id.
Angeles Amo ros Martínez, id. 
Antonio Hernández Luna, propios y 

de su cónyuge, id.
Benito Marti Cabada, id.
José y Eduardo Solano Cande!, id. 
Eleuterio Amorós Sánchez, propios 

y de su'cónyuge, id.
Mercedes Juan Marco, id.
Juan Bautista Conca Blasco, propios 

y de su cónyuge, id.
Vicenta Conca Blasco, id.
Remigio García, Santoja, id.
Julio Soler Molina, id.
Mateo Soler Molina, id.
José. Camarasa Romero, Í<L 
Antonio Soler Molina, propios y de 

m  cónyuge, ícl.
Dolores Ortuño Rtiiz, término muni

cipal de; Benejúzar.*';
-Ricardo .Alenda Valero, término mu

nicipal ele Novelda. ¡
Rafael Alenda Valero, íd.
Francisca Navarro Amorós, Id.
Jaime Pone Martí, término mimidL 

pal de Pedreguer. v "
José Antonio Costa Costa, fd.

:; Juan -Fon© Cabrera, id; v  : ;C:. \ .
•*'' AMofi!d,?"Ceáta* Bíjgñsé; fd¿ t- 

José Antonio Artigues GayA, Id,

José Fornés Server, !o.
Jaime Pons Costa, íd.
Juan Tomás Ros ello, propios y de 

su cónyuge, id.
Valeriano Pons Costa, íd
Juan Puigcércer Ribes, íd.
Pedro Pons Costa, íd.
Ernesto Pérez Gutiérrez término 

municipal de Salinas.
Concepción Esteve Aguilar, 'id.
Salvador Bernabé Herrero, íd.
José Mira Martínez, íd.
Lo que comunico a V. I. para m  co

nocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, 23 de Marzo de 193 8 

VICENTE URIBE 
Sr. Director del Instituto íU Reforma 
Agraria.

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
(GACETA del 8) y previos lo» infor
mes emitidos por las Juntas Califica
doras Municipales y Junta provincial 
de Albacete, creadas de conformidad 
con el artículo segundo de este Decre
to, Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de lo» ele
mentos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del - De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Andrés Ochando Ochando, término 

municipal de Casas-Ibé.ñez.
Concepción Pérez Pérez, ídem.
Concepción Villena Pérez, Idem.
Francisco Valiente Descalzo, ídem.
Felipe Brizuela, ídem.
Juan Antonio García Molina, ídem.
Francisco Martínez. .••••.
Antonio Valiente Coreóles, ídem.
Alejo Pérez Pérez, Idem.
Juan Roldán Rabadán, ídem.
Juan Piqueras, término municipal di 

Fuensanta.
Fernando Molina., ídem.
Casimiro. Jiménez Moreno, ídem.
Eduardo López, ídem.
Herederosde Higinio dé la Torre, id.
Wenceslao Parreño García, ídem,
José Urreu Arce, ídem.

’ Leopoldo Cádenas, ídem.
Düego García Martínez, éenx.

5 José Mañas Guspi, ídem.
¡Salvadora Rulz, ídem. ’
Enrique González Fuentes, ídem.
Herederos de Diego López, de Háiój. 

ídem
José María Parreño Garría, idear
Francisco García Belmente, ídem
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Femando Sahuiquillo, íd&m. 
lEustaquia' Sánchez, Ídem.
Luis Mana Sánchez de Vargaa* tftC« 

mino municipal de La Roda.
 ̂ Juan Aiarcón Santón* ídem*

Julián Viñas Sevilla* ídem. 
(Wenceslao iCebrián Ballesteros* id, 
Gabriel de Arce Escobar, ídem, 
Alberto López Moreno, Idem. 
Antonio Ferriz Menor, ídem»
Juan Muñoz Tobar, ídem.
Aurelio Jiménez izquierdo, Idem. 
José Antonio Jiménez izquierdo, id. 
Ana. Jiménez lámina na, id.
José María Picazo Oñate, id. 
¡Benjamín Martínez Aiarcón, d< 
/Pedro Escudero Lujan, Id.
(Herminio Picazo Oñate, id.
Angel Escobar Muñoz, id.
¡Leopoldo Cadenas Rodríguez, de 

Vera, id,
Miguel Más Tamayo, id.
Víctor Piqueras Toboso, id,
Tomás y Rafael Ladrón de Guevara 

Martínez/ id.
Francisco Diego Berruga Gebrián, 

ídem, '
■ ¡Manía -Teresa Uncela y Gonzá’q* 
Arnau, id.

José María Barnuevo ¡Sandova, id. 
María Rosario de Torres y Gonzá 

tez Arnau, id.
Ana'Aguado Bollrán, id. 

s Bautista Belmonte Masía, id.
fEmiiio de Torres y González Ar- 

nau, Id, •
Camilo de Torres y González Ar 

ina.u, id . -

María del Amparo de Uncela y Gon
zález Arnau, id. ■ •

José Muñoz López do Haro, M. 
Diego José Muñoz López de Haré* 

$4©m.
Emilio Pérez Purez, término muñí 

cipal do Villar robledo,
Juan López Muñera, ia.
Francisico Jiménez do Córdoba, Id. 
José Martínez Acacio, id. 
Bartolomé Perea, id.
Augusto Resino Padilla, id. 
Bernardo Cabañero Romero, Id, 
Alfredo Portillo Romero, id, 
Laurentino Rosillo Martínez, id. 
Eduardo Portillo Romero, Id.
Pedro Acacio Sandovai, id.
Francisco Fernández Martínez* 14. 
Rodolfo Moreno Paños, M.
Leopoldo Sandovai Acacio, id,
¡Sixto Collado Ballesteros, id. 
¡Mariano Santos de la Torre, Id. 
Irene Miró, Id.
Antonio Gimena Torrente, id. 
(Nicolás Esteso, id.
Bernardo Díaz Berruga, Id. 
Consuelo Martí, id.
Luciano Girón Moragón, id,
Jesús Ortiz Sán-chez, id.
Patricio Palomar González, id, 
Adelina González Girón, id.
Luis Lodares Portillo, Id.
Joaquín Ortega Calero, íd.d 
Pascual Acacio Lodares, id.
Miguel Jiménez de Córdoba, Id. 
Jacob Carrascosa Martínez, Id. 
Augusto Sandovai Acacio, Id.
Josefa .Montería Gómez, id.

Rafael Muñoz Girón, íd.
Justiniano Martínez Martínez, - íd* 
Antonio Santos de la Torre, íd / 
Juana Sáez Rodríguez; Id.
Jesús Martínez Solana, ídem. — 
Diego Fernández Nieto, íd. /  
Alfredo Pérez Matarredona, íd. 
Antolino Mayano, íd, j.
Manuel Santos de la Torre, Id. 
Antonio Gastañaga Eiorriaga, Id, 
Baldomero Fernández Nieto, íd/ ^ t . 
Pedro Ortega Domínguez, íd. . ,
Leopoldo Sandoyal, íd.
Josefa Sandovai, íd. ■. ,
María Sandovai, íd,
José Sandovai, íd. '
Santiago Ruiz Martínez, íd.
Feliciano Céspedes Panadero, Jd„ 
Enrique Cuartero Ciíuentes, íd.
Juan Valero Moreno, íd,
Roberto Domínguez Valero, íd. 
Caridad Romero Montejano,. íd. 
Enrique Navarro Moreno, íd. . 
Antoliano Santos Triguero, íd. 
Joaquín Solana, íd.
Ramón Contreras López, íd,
Isabel López, íd.
Ascensión Contreras López, íd. 
Manuel Contreras López, íd,
Isabel Contreras López, íd.
Ventura Contreras López, íd. ^  
Lo que. comunico a V. I. para Air 

conocimiento y efectos consiguientes 
Barcelona, 23 de Marzo de 1938.

VICENTE URXBS

Sr. Director del Instituto de Refozw 
ma Agraria.

; ■■■ ■ - ■ . - n n . J

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90*—• 95*—
¡Dóllars: 18*13 19*14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439*10
Reichsmarks: 721 7*61
Belgas 305*35 322*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: — ____

Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4.27
Coronas suecas: 4*60 4*86
Peso3 argentinos m/1.: 4*67 4*94

ADMINISTRACION JUDICIAL
JUAN PRATS ESTRANY, artillero 

que hasta primeros de Octubre dél 
pasado año prestó sus servicios en la 
disuelta Batería de la 137 Brigada 
Mixta y del cual se ignoran más an
tecedentes, encartado en la cau
sa número 81, de 1938t que por 
el supuesto delito de deserción se 
sigue en e3te Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejer
cito, por la presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal  ̂ con 01 apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sariñena, 27 de Febrero de 1938. —  
El Secretario .relator, E. Aldeanueva.

J. M.— 466

CAMILO BOURJEAN BUY, dé na
cionalidad francesa y que cuenta ac
tualmente 36 años de edad, soldado 
que hasta el 8 de Noviembre de 1937 
presto sus servicios en la Compañía 
de Tren Automóvil del XI Cuerpo de 
ejército y del cual se desconocen m¿s 
detalles, encartado en causa núm .19,

de 193/, que por el supuesto delito da 
deserción se sigue en este Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo da 
Ejército por, el presente comparece-, 
rá dentro del término de quince días 
ante el referido Tribunal, con el aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Sariñena, 27 de Febrero de 1938. —• 
El Secretario-relator, E. Aldeanueva.

J. M.— 467

WENCESLAO FUENTES GOME25, 
natural y vecino de Castellár de San-, 
tiago, en ignorado paradero, pertene
ciente a la Segunda Sección de la/ 
Cuarta Compañía del 474 Batallón, 
119 Brigada Mixta, 26 División» encapo
tado en causa núm. 115, de 1937, que 
por el supuesto delito de deserción’ 
se sigue en este Tribunal Miíitar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejér
cito, por el presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal t con efl apercibí* 
miento que de no verificarlo será da* 
clarado en rebeldía.

Sariñena, zfi de Febrero de 1988. —
El Secretario-relator, E. Aldeanueva*

J. •
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VALENTIN VILARASAU PORTA,
¡n&tur&t de Balaguer, provincia cíe Lé
rida, del reemplazo de 1936, estado 
soltero, profesión chófer, que residía 
en Baía&uer, calle Abaja, número 32 
Artillero segundo, que en veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
siete pertenecía a la 28 Batería de De
fensa descostas, Sector Tarragona, cu
yo actual paradero se ignora, y a 
quien se sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Letrado Auxiliar don Enrique 
Martí Xbern, Instructor Delegado en 
Tarragona y territorio de su ex pro
vincia del Secretario Relator núm. 1 
de este Tribunal (edificio de la Coman
dancia Militar de Tarragona), que se 
halla instruyendo dicho procedimiento, 
apercibiendo al encartado que si no lo 
verifica.será declarado rebelde.

Tarragona, a ocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Secretario Relator Delegado, E. 
Martí Ibern.

J. M .--469

MANUEL CAMACHO MARIN Juez 
permanente número 2 de la 70 Di
visión.

Hago saber: Que en sumario que 
instruyo bajo el número 12, por el su
puesto delito de deserción militar, he 
acordado conceder un plazo de quince 
días, en el que debe presentarse en es
te Juzgado en Val junquera (Teruel), 
del soldado de la 224 Brigada Mixta 
Mateo Rubio González, para recibirle ■ 
declaración y notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado contra 
el mismo, por apercibido que de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía.

Asimismo m ego y encargo a  las au
toridades del mencionado soldado la 
busca y captura de dicho individuo, 
que ha de ser puesto a, disposición de 
este Juez Instructor.

En Utrillas, a dos de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. — Manuel 
C&m&cho Marín.

J. M ,—470

BUENDXA MARIN (Sabino) r hijo 
de Tomás y dem enta, natural de Vi- 
E&nueva do la Fuente (Ciudad Real), 
&é oficio campesino nacido el día on
ce dé Junio de mil’ novecientos siete; 
comparecerá en el término de diez 
días contados a partir de la  publica
ción de la presente requisitoria, ante 
don Miguel Cabré Verdiell, Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de -Levante (sito en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Valencia), a responder de los cargos 
que le resultan en i a causa que por 
deserción se le instruye, significándole 
que caso de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Dado en Valencia, a  tres de Marzo 
dé mil novecientos treinta y  ocho. — 
Üfigueí Cabré.

J. M.~ 471

VIGQUH CASTRO fJúsm: Antonio y,
hijo de Antonio y Presentaciónt natu
ra] de Dos Torres, Juzgada, de Prime
ra Instancia d e, Pozoblanco, de esta
do soltero, oficio labrador, de veinte 
años de edad, incorporado el 7 de Oc
tubre de 1937, en la caja de recluta 
de Ciudad Real; va vestido con uni
forme de soldada de infantería( ha
biendo estado domiciliado últimamen
te en el Cuartel General de la  115 
Brigada Mixta, acusado de haber co
metido delito de deserción; compare., 
cera en el término de quince días, 
ante este Delegado Instructor del se
ñor (delega), digo Secretario Relator 
del Tribunal Militar Permanente del 
Octavo Cuerpo de Ejército, con resi
dencia en la calle de Julio Romero 
de Torres, número 2̂  en Villanaeva 
del Duque.

Villanúeva del Duque, 4 de Marzo 
de 1938. — El Delegado Instructor. 
— Es copia. — El Auxiliar Fedatario 
(ilegible).

J. M.—472

TOXIS (Joaquín), de profesión ex 
escolapio, domiciliado últimamente en 
Barcelona^ desconociéndose las demás 
circunstancias, procesado en el suma, 
lio  número 409, de 1937, por falsedad, 
comparecerá en el término de seis  
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 11, de Barcelona bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado- rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
— El Juez de Instrucción, Ernesto 
Coch. - El Secretario, Santiago Iba- 
fiez.

J. O. 254

DOMINGUEZ HONRADO (María), 
vecina de S&llent domiciliada últi
mamente en el Hotel de Refugiados 
de Vílafrans (Sallent), procesada en el 
sumario xi.° 382, de 1937, por hurto, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 11, de Barcelona, bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
— El Juez de Instrucción, Ernesto 
Coch. — - El Secretario, Santiago Ibá-
fxCZ.

- J. O. - 255

DUSATTX GRAMUNT (Adelina), 
de 37 años, hija de Pedro y  de Jose
fina, casada, natural de Perpiñá (Fran 
cia) vecina de Barcelona, domiciliada 
últimamente en la calle de San Rafael 
núm. 10 (Fonda Barcelona), enferme
ra, procesada en el sumario núme
ro 339, de 1937 sobre huMo, com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción 
núm. 11, de Barcelona^ bajo apercibi
miento de que en otro’ caso será de
clarado rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938» 
— El Juez de Instrucción, Ernesto 
Coch. — El Secretario,, Santiago Ifoá- 
ñez.

J. O.---256

í
| SALVADO PICAZO (María), de 30 
j años, hija de José y de Isabel, casa

da, natural de Barcelona, domiciliada . 
últimamente en la calle de San Rafael 
núm. 16. (Fonda B arcelona),;dedicada( 
a. sus labores, procesada, en el súma- 

.rio número 33.9, de 1937, sobre hurto,: 
comparecerá; en el término de seis' 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm.. 11, de Barcelona^ bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
— El Juez de Instrucción, Ernesto 
Coch. — El Seo..: A . , .Santiago Iba- 
ñez.

I. O. 257

EDICTO

En virtud del ordenado per el Sr. 
Juez de Instrucción del Juzgado hú
mero 14 de esta Ciudad, en méritos de 
Sumario 243 de 1937 sobre Lesiones 
y  sucesiva muerte de Mercedes Sarda 
Balcells, las que le fueron producidas 
al ser atropellada por un tranvía el 
día 3 de Agosto del pasado afio en ■ la 
calle de Sans y  cuyo interfería tenía 
su domicilio en la calle Cruz Cufeier_ 
ta ? n¿mero 8, y  el cual no existe en 
dicha calle, se cita y  llama para" que 
comparezca ante este Juzgado sito 'bu 
el Palacio de Justicia, en olla, y hora 
hábil, a  los familiares de la interfecta 
con objeto de recibirles declaración y  
ser instruido quien corresponda ele los'- 
derechos del artículo 109 de ley; proM 
cesa!, bajo apercibimiento de pararles 
él perjuicio que hubiere lugar, 

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
El Secretario, 

JOSE DALMAU
J. O .-  258/

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por él 
Sr. Juez de instrucción del JUZGADO’ 
NUMERO 14 de esta Ciudad- efi mé, 
ritos ele sumario número. 217 de 1937, 
por lesiones y  sucesiva muerto de 
CLAUDIO VELASCO Y RUBIO, sol
dado motorista perteneciente ai Ter
cer Batallón Local Automóvil; se cita, 
y  llama para que comparezca, ante 
este Juzgado sito en el Palacio-de Jus
ticia, dentro del término de tercero 
día a los familiares del interfecto^ al 
objeto de recibírseles declaración y*ser 
instruidos de los derechos otorgados 
por el artículo 109 de la  Ley Procesal 
quien o quienes de ellos corresponda.

Barcelona dos de Marzo de m i).no-, 
vecientos treinta y  ocho.

El Secretario judicial, ~, 
JOSE DALMAU '

J. ■•0.—-259-


